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RES.EXENTIANO 352

SANTIAGO,
t 5 ABR 2016

VISTOS:

Lo dfspuesto en el D.S, No491l7L, del Mlnlsterlo de Educación Pública; en la Ley No20.882,
de presupuestos del sector públlco para el año 2016; en el D.S. No97/2015, del Mlnisterio
de Educaclón; y en la Resoluclón No1600/08, de la Contratoría General de la Repúbllca; y

CONSIDERANDO:

a.- La necesidad y convenlencla de "foftalecer et Capital Social regíonal, a través de la
generaclón, ampliación y fortalecimiento de vfnculos de la comunldad científica y el sector
productlvo o social, que resulten en allanzas y/o iniciativas conJuntas con el fin de abordar
desalos para el meioramiento de Ia competittvldad y el desarrolto tecnológico de la región,
considerando sus prloridades estratéglcas, económlco'sociales y un marco de equidad
territorial"i

b.- La necesídad y convenlencia de "contrlbuir al desarrollo científico, tecnológlco y de
innovación del sector Pyl,lE regional, considerando sus prácticas actuales y sus realldades
tecnológicas, cultural es y geog ráfi cas" ¡

c.- El Memorándum No4849l2OL6, de 17 de mazo de 2016, del Programa Reglonal de
InvestlgacÍón Clentífica y Tecnológlca de CONICYT, medlante el cual se sollclta aplobar las
Bases Concursales de Instrumentos de Capltal Social 2DLGt "VI Concurso de Proyectos de
Vlnculación Ciencia-Empresa" y t'II Concurso de Acción Reglonal para el Desarrollo Terrltorial
mediante Proyectos de I+D Colaborativa con Pymes", que se adJuntan;

d.- El "Certlflcado de Revisión de Bases, Convenlo y Manual de Rendlclón", de 08 de marzo
de 2016, para el t'VI Concurso de Proyectos de Vinculación Clencta-Empresa" y el "Cerflflcado
de Revlslón de Bases, Convenio y Manual de Rendlclón", de 09 de marzo de 2O16, para el
"II Concurso de Acción Regional para el Desarollo Territoriat medlante Proyectos de I+D
Colaborativa con Pymes", ambos del Departamento de Administraclón y Flnanzas de
CONICYT, que contienen respectlvamente la autorización sobre: "lnformación flnanciera
presupuestarla", disposiciones relatlvas a "garantías", y "rendición de cuentas";

e.- Los Memorándums No34L3/20L6 y No34L4|ZOL6, ambos de 24 de febrero de 2016,
ambos del Departamento de Tecnologías y Procesos de CONICYT, y que conflenen el visto
bueno las bases del "VI Concurso de Proyectos de Vinculaclón Clencia-Empresa" y del "II



Concurso de Acción Regional para el Desarrollo Territorial medlante Proyectos de I+D
Colaboratlva con Pymes", respectivamente;

f.- Los antecedentes adJuntos y las facultades que detenta este Director EJecutlvo, en virtud de

lo dispuesto en el D.S. N"491iltV D.S. No97/15, ambos del Mlnisterio de Educación;

RESUELVO:

1o.- ApRuÉ¡eruse las Bases Concursales de Instrumentos de Capltal Soclal 2016: "VI
Concurso de Proyectos de Vlnculaclón Ciencia-Empresa" y "II Concurso de Acción Reglonal para

el Desarrollo Terrltorial medlante Proyectos de I+D Colaborativa con Pymes", cuyo texto es el

siguiente:

INICIO TMNSCRIPCTÓN

BASES DE INSTRUMENTOS DE CAPITAL SOCIAL DEL PROGRAMA REGIONAL

2016

PROGRAMA REGIONAL DE INVESTIGACIóN CIENTÍFICA Y TECNOLóGICA
CONICYT

La Comisión Nacional de Investigaclón Clentífica y Tecnológlca (CONICYT) a través del
Programa Regional de Investlgación Clentífica y Tecnológica (Programa Regional), en el

marco de su Línea de Instrumentos de Capital Soclal Reglonal, llama conjuntamente a los

slgulentes concursos:

- VI Concurso de Proyectos de Vinculación Ciencia - Empresa.

- II Concurso de Acción Regional para el Desarrollo Territorial Mediante Proyectos de l+o7(Fñ|'t
Colaborativa con PyMEs. {3' t

["\
ACERCA DE LAS BASES CONCURSALES Y DEL LLAMADO CON¡UNTO \ \d\$ef'
Las presentes bases tlenen por objeto regular los procesos y condlciones que deberán
cumplirse desde la etapa de postulación hasta el térmlno del convenio de subsldlo celebrado
entre CONICYT y la Instituclón Beneficlarla. Lo anterior, en relación a los slgulentes
concursos:

- VI Concurso de Proyectos de Vinculación Clencla Empresa. En adelante
"Vlnculación Ciencia-Empresa". Cuyo propósito es fortalecer el Capltal Soclal Reglonal y
dlnamizar la generación de más y mejores iniclatlvas de investlgaclón, desarrolto
tecnológico e Innovaclón, medlante la eJecución de proyectos que generen o fortalezcan
los vínculos entre la comunldad clentífica y el sector productivo o soclal, que resulten en
allanzas y/o iniciatlvas conJuntas que aborden esos desafíos, considerando las priorldades
estratégicas y económico-soclales de la región,

- II Concurso de Acclón Regional para el Desarrollo Terrltorlal Mediante Proyectos
de I+D Colaboratlva con PyMEs. En adelante "Acción Reglonal". Cuyo propóslto es

apoyar financieramente proyectos de investigaclón y desarrollo de alto nivel de
excelencia, que a partir de conocimlento y/o de una soluclón dlsponlble a nlvel nacional
o internacional (línea base), puedan llegar a resultados a nivel de dernostraclón piloto
(equlvalente al menos a TRL 6; ver Anexo 5) relevantes para las PyMEs de la región.

Las presentes bases se dividen en las slgulentes secclones y anexos:

I. Sección I: Aspectos Transversales

En esta sección se exponen todos aquellos elementos relevantes y que regulan ambos
concursos -de Vinculaclón Ciencla-Empresa y de Acción Reglonal-, y QU€, por lo tanto,
son transversales. Algunos de esos elernentos son abordados nuevamente en las
secciones II o III, según corresponda, con el obJeto de profundizar, complementar y
regular los aspectos específlcos de cada concurso.

II. Sección II: Aspectos Especlflcos del VI Concurso de Vinculaclón Glencia-
Empresa



IIr.

En esta sección se exponen aquellos elementos relevantes y excluslvos del concurso de

Vinculación Ciencia-Empresa.

Sección III: Aspectos Especlficos del II Concurso de Acción Regional

En esta sección se exponen aquellos elementos relevantes y exclusivos del concurso de
Acción Regional.

Anexos¡

- Anexo l: Definiciones

En este anexo se detallan las definiciones transversales de la convocatoria y en forma
separada las que son especificas de cada instrumento (Vlnculación Ciencia-Empresa
y Acción Regional, respectivamente).

- Anexo 2a: Requerlmlentos Especlficos por Región - Vlnculaclón Clenci.3.--

Emoresa

En este anexo se exponen, FdE cada una de las regiones partlclpes de la convocatoria
del instrurnento Vlnculación Ciencia-Empresa, los elementos obligatorios que deben
conslderar las propuestas que postulan a cada reglón.

- Anexo 2b: Requerimlentos Específicos por Región - Acción Regiona!

En este anexo se exponen, para cada una de las reglones participes de la convocatorla
del Instrumento Acción Regional, los elementos obligatorios que deben conslderar las
propuestas que postulan a cada reglón.

- Anexo 3; Requerimientos Especfflcos del Programa Reglonal - Vlnculaclón
Clencla-Empresa

Este anexo es pertinente solo para el instrumento Vlnculación Ciencia-Empresa. En él
se exponen algunas consideraclones temáticas que ha definido el Programa Regional
y que son obligatorias para aquellas propuestas que postulen en la modalldad 18 o
28, es decir, que optan al financlamlento solo de CONICYT.

- Anexo 4: Listado Centros Regionales del Programa Reglonal

Se presenta el llstado de Centros Reglonales de Desarrollo Clentífico y Tecnológico,
que son eleglbles en calidad de Instltuclón Beneflciaria en el marco de la presente
convocatoria.

- Anexo 5: Technology Readiness Level (TRL)

Pertlnente para el instrurnento Acclón Reglonal, Corresponde a la escala o rango que
se utilizará para establecer el Nlvel de Madurez de la Tecnológlca o Technology
Readiness Level (TRL por su sigla en Inglés) de las soluciones iniciales y finales de los
proyectos. Esta escala corresponde a una adaptaclón del Programa Regional de la
escala orlglnal elaborada por la NASA (1995)1.

IV.

trl
\'iil

I l.Mankins. 1995. Technology Readiness Levels, A Whlte Paper. NASA.
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SCCCIóN I ASPECTOS TRANSVERSALES

DISPOSICIONES GEN ERATES

I - 1.1 Acerca de CONICYT

La Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica -CONICYT' dependiente del

Ministerio de Educación, fue creada en 1967 como organismo asesor de la Presidencia de la

Repúbllca en materlas áe desarrollo y fortaleclmiento de la ciencia y tecnologla, orlentando

sus esfuerzos a contribulr con el progreso económlco, social y cultural del país.

CONISyT está enfocada en dos grandes pilares estratégicos: el fomento de la formaclón de

capltal humano y el fortateclmiénto de ía base clentíflca y tecnológlca del pals.. A su v-ez'

umbos pilares son potenciados de manera transversal por un área de información científica

y unu Le vinculación internacional. Actualmente, el fomento a la formaclón de capital

ñumano se traduce en el impulso de una política Integral de formaclón, inserclón, atracción

de investigadores y profesionales, así como de la promoción de una cultura clentíflca en el

conjunto dl la sociedad, especialmente en el ámblto escolar. Por su parte, el fortaleclmlento
y désarrollo de la base á¡entíflca y tecnotóglca lmpltca una actlva polítlca de-promoclón de la

ínveit¡gac¡ón científica y el desarrollo te-nológico en todas las reglones del país, tanto a

nivel ¡ndiv¡dual como asoclativo, y entre lnvestlgadores debutantes y consagrados, el apoyo

a centros de Investlgaclón de'excelencla, la promoción de atianzas entre investigación

científlca y sectores productivos, y el fomento de la investigación en áreas prlorltarlas y de

Interés públlco.

La misión de CONICYT es impulsar la formaclón de capltal humano, promover, desarrollar y

difundlr la lnvestlgaclón cleniífica y tecnológlca, en coherencia con la Estrategla Nacional de

Innovación, con él fln de contrlbuir al desarrollo económico, soclal y cultural de los(as)

chilenos(as), mediante la provisión de recursos para fondos concursables; creación de

instancias de articulación y vlnculación; dlseño de estrateglas y realización de actividades

de senslblllzaclón a la cludadanía; fomento de un mejor acceso a la Información científica

tecnológica y promoción de un marco normativo que resguarde el adecuado desarrollo de la
-¿-1f¡:Ciencia, la Tecnología y la Innovación , ñ. ¡unb\

l*" . 't\
I - 1.2 Acerca del Programa Reglonal de CONICYT [" $ ]\- ,ú/
El programa Reglonal, que efectúa la presente convocatoria, fue creado en el_año 2000 Óoqgrulc

la mlslon de promover el desarrollo científico y tecnológico de las regiones de Chile, a través

del trabajo conjunto con los Goblernos Regionales y Centros de Investlgación, de acuerdo a

las necei¡dadei y prioridades definidas por las regiones para su desarrollo económlco y

soclal.

Este programa busca cumplir con su misión a través de las siguientes líneas de acción:

- Generar capacidades de Clencla, Tecnología e Innovación en las reglones de Chile, a

través de la implementación y seguimiento de proyectos orientados a la creación y

fortalecimlento de Centros Regionales de Desarrollo Científico y Tecnológico, financiados
conJuntamente entre CONICYT y el Gobierno Regional respectivo,

- promover la eJecución de instrumentos pertinentes a las necesidades regionales-y
coordlnar la apllcáclón de los recursos provenlentes de la provlslón Fondo de Innovaclón
para la Competltivtdad de Aslgnaclón Reglonal (FIC Reglonal), aslgnados a CONICYT' a

iravés de ta representación Instltuclonal con los actores que Intervlenen en el proceso

de aslgnación de este financiamiento.

I - 1.3 Acerca de la Provlslón Fondo de Innovaclón para la Competltlvldad de
Aslgnación Regional (FIC)

La provisión FIC es una fuente de flnanclamiento creada el año 2008 por la Subsecretaría de

Desarrollo Regional y Administratlvo, que tlene como ftn "Contrlbulr al desarrollo económico

de los territorios, prbmoviendo Ia innovaclón reglonal y el aumento de la competitlvidad"2.

2 DIPRES (2011). Evaluactón de programas gubernamentales, Programa Provtstón Fondo de Innovaclón para la
compeggvidad, Mln¡sterio del Interioiy segurtdao Prlbllca; Subsecretarla de Desarrollo Reglonal y Admlnlstratlvo'
Resurnen EJecutlvo.



Para ello, la provlslón se ha definido como propósito el contar con Slstemas Regionales de
Innovación más eflcaces para promover el desarrollo de las regiones,

En ese contexto, los recursos de la provisión FIC se deben destinar a promover la
investlgación y desarrollo; la lnnovación en y para las empresas; la dlfusión y transferencla
tecnológica; la aceleración del emprendimiento Innovador; la formaclón, lnserción y
atracción de recursos humanos especlalizados; el fortalecimiento de redes para la innovación
y equlpamlento de apoyo a la competitividad, el fomento de la cultura del emprendimlento
y la innovaclón; y el emprendimiento innovador, de acuerdo a lo establecido en la resoluclón
No277 de 2011, de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Admlnistrativo (SUBDERE).

En este marco, algunos Gobiernos Reglonales destlnaron recursos para el flnanciamiento del
lnstrumento Vinculación Ciencia-Empresa V/o de Acclón Regional, cuya convocatorla se
ejecuta a través de las presentes bases. Sin perJulclo de ello, CONICYT podrá disponer de
otras fuentes de financiamiento para las propuestas que sean susceptibles de ser
adJudlcadas, si así lo estlma pertlnente.

T- 2. ASPECTOS FINANCIEROS

Cabe señalar que CONICYT es responsable del control y fiscallzaclón de los recursos
transferldos, y estos fondos se regirán, en lo que corresponda, por la Resolución No 30/2015
de la Contraloría General de la Repúbllca.

Para Instituciones Beneficiarias privadas, cuyo presupuesto sobrepase el monto de
$50.000.000 (cincuenta millones de pesos) o su presupuesto anual sobrepase los
$20.000.000 (velnte millones de pesos) será obllgatorio contar con una cuenta corrlente
exclusiva para el manejo de los recursos entregados por CONICYT al proyecto. Los proyectos
que requieran de cuenta corriente excluslva, y que presenten rendiciones de cuenta
(Instltuclones Privadas y Beneficlarios Privados (Personas Naturales)), deberán adjuntar las
respectivas cafto¡as V conciliaclones bancarlas que den cuenta de los movlmientos
reallzados, conslderándose tales documentos obllgatorlos y que forman parte de la rendición
de los gastos.

Para Instltuciones Beneficiarias públicas, será obligatorio contar con un centro de
asociado a una cuenta bancarla de la Instltuclón Beneficiaria.

EI monto del apofte que CONICYT entrega directamente a la Instituclón Beneficiaria, será en
moneda naclonal, no reaJustable, según el fluJo de caja acordado y estará suJeto a la
disponibllldad de recursos transferidos a CONICYT desde los gobiernos regionales
partlclpantes en esta convocatoria. Sln pelulcio de lo anterior, se podrán flnanclar proyectos,
total o parcialmente, en el marco de la actual convocatoria, con otras fuentes de
financiamiento, si CONICYT lo estimare pertinente,

CONICYT se reserya el derecho de realizar aJustes a todos los ltems financieros presentados
en la(s) propuesta(s) adJudicada(s),

La Institución Beneficlaria queda estrlctamente prohlblda de invertir los fondos transferldos
por CONICYT, en cualquier tipo de instrumento financlero de renta flja o variable, de corto o
largo plazo (fondos mutuos, acclones, depósltos a plazo, bonos, etc.). Así como tamblén el
pago de indemnizaclones a través de este proyecto.

El mal uso de estos recursos condlclonará el térmlno anticipado del proyecto.

I - 2.1 Ítems Financiables

En general los recursos que asigna CONICYT pueden estar destlnados a financiar los
sigulentes ítems de financlamiento. Sln perjulclo de lo anterior, en las respectivas
secclones de cada concurso (secclones II y III), se establecerán cuáles se financlan, y
las reglas especlficas que apllcan.

.,::..:' l.ii

Personal A deflnlr en
Secciones II o

Gastos del personal vlnculado directarnente a la
eiecución de activldades del orovecto.



Descripción

t

III, según
corresoonda.

Gastos de
operaclón

A definir en
Secciones II o
III, según
corresponda.

Gastos asoclados a la ejecuclón de las actlvidades del
proyecto. Puede incluir, consultorlas y asesorías,
softwares, materlales fungibles, capacltaclones
especlallzadas, seminarios, publicaciones, dlfusión,
gastos de administración, propledad Intelectual,
registro de marca, derecho de autor, servlclos,
reoaración de eouloamlento, entre otros,

Pasajes y gastos de
estadía

A definir en
Secciones lI o
III, según
corresoonda.

Gastos en pasajes aéreos y terrestres naclonales e
internacionales en clase económlca y gastos de
estadía.

Equlpamlento

A definir en
Secciones II o
III, según
corresponda.

Gastos en equlpos e Instrurnental requeridos para la
ejecuclón del Proyecto. Incluye, entre otros, seguros,
traslado, bodegaJe, lnternaclón e instalación, puesta
en marcha, mantención, y los accesorios necesarios
Dara su funclonamiento.

Infraestructura

A definir en
Secciones II o
III, según
corresponda,

Gastos para materialización de obras de
infraestructura, tales como: acondicionamiento de
espacios físicos, facllldades para la instalación de
nuevos equlpos, la elaboraclón de planos y maquetas
v Dara los demás orooósltos esoecíficos del orovecto.

Gastos
admlnistración
superior
Overhead

de A definlr en
Secciones II o
III, según
corresoonda.

Gastos indirectos por concepto de gestlón y eJecución
de los proyectos (tales como: servlcios básicos,
servlcios de contabllidad y personal administratlvo u
otros), aoovo a la oestión instltuclonal. entre otros.,":

Garantías

la Instituclón Beneficiarla sea una entidad

1,3
cf - 2.2

En caso o de la flrma del c

.rO¿

,c
b

que privada, lueg
y antes de la transferencia de recursos, deberá entregar una caución por la cuota a transferir
por CONICYT para la ejecuclón del proyecto, consistente en una boleta de garantía bancaria
pagadera a la vista, vale vista endosable o una póllza de seguro de ejecución inmedlata, a
nombre de la Cornisión Nacional de Investlgaclón Científlca y Tecnológica.

La Institución Beneflciaria deberá entregar una garantía de forma previa a cada cuota a
transferir por CONICYT, cuya vlgencla deberá ser superior, en al menos 180 días corrldos, al
perlodo de ejecución de la cuota respectlva. Tratándose de la última cuota del proyecto, la
caución deberá tener una vígencia superior a 240 días corrldos.

CONICYT podrá exigir una nueva garantía, o la ampliación de la vigencla o renovaclón de
dicha caución, en caso que sea necesarlo.

Esta garantía será devuelta una vez aprobados por CONICYT la rendiclón de cuentas
respectiva y el informe técnico correspondlente, en caso que aplique.

Sl la Instltuclón Beneflclaria es una entldad pública, no le será exlglble la entrega de garantías
por el uso de los recursos entregados, en viftud de lo establecldo en el dlctamen No15978/10
de la Contraloría General de la República.

:rlsSl

I - 2.3 Aportes de otras instituciones
rnstituclón(es) Asociada(s))

Corresponden a aportes pecuniarios y/o no pecunlarlos
Instituciones partlcipantes de la propuesta, En caso de
rendldos según lo planificado en la propuesta aprobada.

partlclpantes (Empresas e

(valorizados) reallzados por otras
existlr aportes, estos deberán ser



I.3. DUPLICIDAD DE PROPUESTAS

Las propuestas presentadas deben ser originales, en consecuencia, la postulación no podrá
contener, en lo sustanclal, aspectos incluidos en otros proyectos que se encuentren en

eJecución, o que hayan finalizado, o en publlcaclones científicas u otras formas de difusión.

Si la Instituclón Beneficiaria se adjudlca más de un proyecto con contenidos similares, deberá
optar por uno de ellos.

La Instltuclón Beneficiaria deberá declarar expresamente al rnomento de la postulación sl es
una propuesta postulada en forma simultánea o complementarla a algún otro Fondo del
Estado o de CONICYT, Además, deberá entregar una declaración jurada simple dlsponible en
los formularlos de postulación, en la cual se declara que la propuesta no está siendo
financiada por algún otro fondo público.

Si en cualquler proceso del concurso y/o durante la eJecución del proyecto, CONICYT detecta
la existencia de duplicidad en el flnanciamiento del mlsmo, se dispondrá eltérmino antlclpado
de los proyectos duplicados.

I.4. PROCESO DE EVALUACIóN

l - 4,L Examen de Admisibilldad

La propuesta que no cumpla con las siguientes condiciones de admislbilldad, será declarada
fuera de bases y, en consecuencla, no pasará a la slguiente etapa de evaluación:

- Presentaclón: Las propuestas deberán contener toda la información requerlda en los
formularlos de presentaclón, describlendo cada uno de los aspectos definidos, incluyendo
anexos y otros medios de verificación que se soliciten.

- Requerlmientos según Modalidad de Postulación: Las .propuestas deberán
considerar los requerlmlentos específlcos definidos en los puntos II-4.1 y III-4.1,
respectivamente, según sea el concurso al cual postula.

Duraclón y financiamiento: La duraclón total del proyecto así como el monto sollcltado
a CONICYT, no podrán superar lo establecido en los puntos II-4.1 y III-4.1
respectlvamente, según sea el concurso al cual postula.

En el caso que un proyecto se declare fuera de bases, se notificará tal clrcunstancia, p

los interesados interponer ante CONICYT los recursos contemplados en la Ley Nq19.880 de
Bases de los Procedimientos Administratlvos, gu€ rigen los actos de los órganos de la
Admlnlstración Públlca del Estado, teniendo como plazo 5 días hábiles una vez notiflcados.

Sin peflulcio de lo anterlor, podrá declararse fuera de bases una postulaclón en cualquier
etapa del procedimiento sl se verifica algún lncumplimiento de los requisltos establecidos.

Se deJa expresamente establecldo que las personas naturales o Jurídlcas públicas y/o
prlvadas que mantengan deudas u otras obligaclones financieras y/o técnlcas pendientes con
CONICYT, no podrán ser adjudicadas. Lo anterlor será verificado a través de la Informaclón
que disponga el Departarnento de Adminlstraclón y Finanzas de CONICYT previo al Iniclo del
trámite de adJudicaclón de la presente convocatoria.

L - 4.2 Evaluación

l - 4.2,I Escala de Evaluacfón

A cada crlterlo de evaluacíón se le aslgnará un puntaJe de 1,0 a 5,0 puntos, según el siguiente
cuadro:

..1!."v.y--F"-uen"-o-" . -l*--*.á4' --- "l
Bueno 3,0 I

Bsssler*--J---¿!--J

s,0__l

Deflciente J.--.*"-1,-q --".."1



l. - 4.2.2 Proceso de Evaluación

Las propuestas que curnplan con las condlciones de admlsibilidad serán evaluadas en un
proceso que consta de las slgulentes tres etapas sucesivas de evaluación:

a. Evaluaclón Técnica (ET), cuyo peso relativo corresponde al 600/o de la Calificaclón
Final (CF) de una propuesta.

b. Evaluación Estratéglca Regional (EER), cuyo peso relativo corresponde al 2Oolo de
la CF de una propuesta.

c. Evaluación del Comité Regional de Proyectos (CREP), cuyo peso relativo
corresponde al29o/o de la CF de una propuesta.

I

Calificación Final (CF) = (ET x 0160) + (EER x O,2O) + (CREP x 0,20) 
|

a. Evaluación Técnica (ET) (60q/o de la CF)

En esta prlmera etapaf las propuestas serán evaluadas por expertos(as) externos(as)
seleccionados(as) por el Programa Regional, utlllzando Criterios de Evaluación definidos
específicarnente para la ET de cada concurso. Esos Criterios de Evaluaclón son detallados en
la Sección tI para Vinculación Clencla-Empresa y en la Sección III para Acclón Regional.

b, Evaluación Estratégica Regional (EER) (20o/o de la CF)
Aquellas propuestas que hayan obtenido en la ET un puntaje igual o mayor a tres (3,0)
puntos, serán sometidos a una EER por parte del(la) Representante Reglonal de la región a
la cual postulan. Por el contrario, las propuestas que hayan obtenldo un puntaje inferior a
tres (3,0) puntos en la ET no pasarán a la siguiente etapa de evaluaclón.

Los Crlterios de Evaluación correspondientes a esta etapa, tanto para Vínculación Clencla-
Empresa como para Acción Reglonal, son los slgulentes:

50o/o

Relevancia de los resultados esperados de la propuesta. 5Oo/o

En caso de que la EER no sea remitida por el(la) Representante Regional en el plazo sollcltado
poT.CONICYT para ser inclulda en la Callflcaclón Flnal o no se reallce por algún otro motlvo,
excepclonalmente la evaluación del Comlté Regional de Proyectos aumentará su ponderación
a un 40ol0.

c. Evaluaclón del Comité Regional de Proyectos (CREP) (2oo/o de la CF)

Esta evaluaclón será efectuada por el CREP, con base en los antecedentes provlstos por
CONICYT incfuyendo la ET y la EER. Para ello, deberá conslderar criterlos llgados a la
contribución de la propuesta al desarrollo clentífico y tecnológlco regional orientado a
necesldades económicas y/o soclales, pero mantenlendo una coherencla con las necesidades
de interés nacional.

L - 4.2.3 Procedimiento de Selección de Proyectos

A partlr de la CF de cada propuesta (suma ponderada de los resultados de la ET, la EER y de
la evaluación del CREP), el CREP propondrá una nómlna de adjudicaclón de proyectos para
el Concurso de Vlnculación Ciencla-Empresa (según punto II-4.3) y otra para el Concurso de
Acclón Regional (según punto tII-4.3).

El ConseJo Asesor del Programa Regional reclbirá arnbas nómlnas, sancionará y propondrá a
CONICYT, para cada concurso, los proyectos que se financiarán con las dlstintas fuentes de
flnanciamiento que se dispongan, así como los montos para cada proyecto y las condlclones
pertinentes para su selección (tales como: reformulaclones, por ejemplo). Para esto último
el Consejo Asesor podrá considerar los comentarlos y sugerencias que formule el CREP.

CONICYT dictará la resolución de adjudlcaclón respectlva tomando en conslderación la
recomendación del Consejo Asesor. Podrán ser adJudlcados proyectos que cumplan con una
CF Ígual o superior a 3,0 puntos (o Bueno).

6iit1a'
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Pertinencla de la temática abordada en la propuesta.



I - 5. ADJUDICACIóN DEL CONCURSO Y FIRMA DE CONVENIO

a. La adjudlcaclón de la Convocatoria la realizará CONICYT, a través de Resolución
Exenta, lo que será comunlcado a través de carta certiflcada tanto a aquellos(as)
Directores(as) Responsables de proyectos adjudicados, como a aquellos(as) de
proyectos no seleccionados. Además, la adjudlcaclón de la convocatoria será dlfundida
a través de la página web de CONICYT www.coniqyt.cl.

b. Esta adjudicación podrá contemplar una llsta de espera, que tendrá una vlgencÍa de
120 días corrldos a partir de la resolución de adjudicación, a la cual se recurrlrá en el
caso de que algún proyecto seleccionado renuncie a su adJudlcación, no cumpla con
fos plazos, se encuentre lrnposibilitado de hacer uso de ella y/o de acuerdo a
disponibilidad presupuestaria de CONICYT.

c. Previo a la flrma de convenio, un proyecto adJudicado deberá adecuarse a las
condiclones establecidas por CONICYT, con el objeto de perfecclonar el cumplimlento
de los objetivos del mismo. En caso que la Instltución Beneflciaria no Incorpore tales
condlclones, el proyecto no será financiado y se adjudicará el proyecto meJor evaluado
en la lista de espera de proyectos presentados, si la hubiera.

d. Se realizará el proceso de firma de un convenlo entre CONICYT y la Institución
Beneficiarla, en el que se establecerán expresamente los derechos y obligaclones de
cada una de las partes, las facultades de CONICYT y todas aquéllas cláusulas que
resguarden, de meJor modo, el cumpllmiento de los fines de la convocatorla. Para la
flrma del convenio y su envío a CONICYT la Institución Beneflciaria tendrá un plazo de
15 días háblles, contados desde su recepción. En caso contrarlo, CONICYT se reserva
el derecho a dejar sin efecto la adjudlcación y a adJudicar al proyecto ubicado en primer
lugar en la lista de espera, en caso de que exlsta y de que hayan recursos disponibles.

e. La Instituclón Beneficlaria deberá anexar al convenio
Inscripción en el Reglstro de Colaboradores del Estado
establece la ley No19.862.

respectivo un certlflcado de
y Munlclpalidades, según lo

I. 6. SEGUIMIENTO V CONTROT

del proyecto, por lo tanto, dicha Institución debe poseer mecanismos de control y garantía
de participación de los demás Integrantes del proyecto.

CONICYT, a través del Programa Regional, realízará el seguimiento y control del proyecto
como herramlenta de manejo de información para la toma de declsiones, el mantenimiento
de un adecuado control del uso de los recursos transferldos, el control de los resultados
comprometidos y el apoyo al desarrollo exitoso del proyecto.

Para una mejor evaluación del avance en la ejecución o de los resultados del proyecto,
CONICYT podrá, en cualquler momento durante la ejecución del proyecto, realizar vlsitas a
terreno y/o solicitar al (la) Director(a) Responsable la realización de una presentación de
avance ylo final del mismo.

I - 5.1 Informes a presentar

En el marco de esta labor, CONICYT exlglrá a la Instltución Beneficiaria presentar informes
técnlcos y financieros, pudlendo ser estos de avance y flnales. El informe financiero flnal
conslstlrá en la rendición de cuentas realizada al flnalizar el proyecto.

Sin perjuicio de la periodlcidad con que se soliclten los informes técnicos o financieros en las
secciones II y III, respectivamente, CONICYT podrá sollcitar información adicional y/o
complementarla, en todo momento.

La no presentación de estos informes en el plazo señalado o la no aprobación de los mismos,
faculta a CONICYT para poner térmlno anticipado al convenio, hacer efectiva la caución
cuando correspondiere, como aslmismo eJercer todas las acciones legales para obtener la
restltución total o parcial de los recursos. Esta situación será comunicada por escrito a la
Instltución Beneficiaria.



I - 6.2 Modlficaciones al proyecto

Los camblos técnicos y/o presupuestarlos asociados a la ejecuclón del proyecto deberán ser
solicltados a través de la Dirección del Programa Reglonal. Estas modlflcaclones podrán estar
referidas a cambios de aspectos no esenciales del concurso y se reallzarán en conformidad
al procedimiento que a continuación se establece.

- Las materias que dicen relación, por eJemplo, con la reprograrnaclón de aspectos
técnicos del proyecto que no afecten el cumpllmiento de los objetivos del mlsmo;
requerirán para su aprobación, la solicitud del(la) Director(a) Responsable del proyecto,
o de su representante legal o institucional, y la aprobaclón técnlca por parte de la
Dlrecclón del Programa Reglonal.

- En el evento de producirse cambios de obllgaclones específicas consignadas en el
convenio, modificaciones del monto aslgnado por CONICYT, o cambios en las entidades
o personas naturales que flrmaron el convenio origlnal, o aumento, disminución o
suspensión del plazo de ejecuclón establecido en el convenio, se requerirá la sollcltud
del(la) Director(a) Responsable del proyecto, o de su representante legal o Instltuclonal
y la aprobación técnica y financlera por parte de la Dirección del Programa Regional.
Esta modificación será aprobada medlante acto adminlstrativo de CONICYT.

Los otros aspectos técnicos y presupuestarlos de reitemlzaclón pueden ser sollcltados por
el(la) Director(a) Responsable proyecto, dentro de los límites de control del proyecto: plazo
para la rendición de cuentas, montos totales y porcentajes máximos dispuestos para cada
ftem. En su sollcitud de modificación deberá justificar cada una de las modlflcaclones
solicitadas y explícar en qué medida esas modificaclones afectarán los resultados e lmpactos
del proyecto tanto en su eficiencia como en su alcance. Esta sollcitud deberá estarJustlflcada,
ser evaluada por el Prograrna Regional para su aprobación o rechazo en un plazo no superior
a 30 días corrldos además, en caso de exceder el 50o/o del monto destinado al respectivo
ítem, deberá ser aprobada medlante acto admlnlstratlvo de CONICYT.

En el caso de ser aceptada la solicitud, se deberá ingresar los camblos en el Slstema de
Seguimiento y Control. Nlnguna modlflcaclón presupuestarla es vállda mientfe,F no
se formule y aoruebe en el Sistema de Seouimiento v Control y adernás cuente con la
aprobación formal de la Dirección del Programa Regional. Los gastos no deben reallzarse
antes de haber sldo aceptada la sollcltud.

CONVOCATORIA Y PRESENTACIóN DE LOS PROYECTOSt-7.

t-7.1
Cuentas

Bas€s, Formularíos, Manual de Declaración de Gastos y Rendlclón de

Estos documentos estarán dlsponlbles en el sltlo Web de CONICYT www,conicyt.cl.

La convocatorla será publicada en un dlarlo de circulaclón naclonal ylo en un dlarlo de
circulaclón reglonal, solo en las reglones en que se hayan aslgnado recursos desde la
provlslón FIC Regional para las respectlvas convocatorias. En dlcha publlcaclón se Informará
la fecha de apertura y fecha de ci.erre de la postulaclón, nombre y antecedentes del concurso.

| - 7.2 Consultas y Aclaraciones

Las consultas deberán ser dirigidas a www,conicvt.cl/oirs, las que serán atendldas hasta 5
días háblles antes de la fecha de cierre del concurso.

La presentación de propuestas a esta convocatoria, implica la aceptaclón de todas las
condiciones establecidas en las presentes bases concursales.

l - 7.3 Fecha y Sitio de Postulaclón de Propuestas

La fecha y sltlo de postulación de propuestas del Concurso Vlnculaclón Ciencla-Empresa es
indicado en el punto II-8 y la del Concurso Acción Regional en el punto III-8.

Se aceptarán únlcamente postulaclones en lfnea, las que se deberán Ingresar al siguiente
lin k http : //spl.conicyt.cl.



l- 7,4 Interpretaclón de Bases

CONICYT se reserva el derecho para Interpretar el sentido y alcance de las presentes bases,
en caso de dudas o confllctos que se suscltaren sobre la aplicación de las mismas.

ffi



SCCC|óN II INSTRUMENTO VINCULACION CIENCIA'EMPRESA

Acerca de la Vinculación Ciencia-Empresa y su impoftancia a nlvel nacional

La Ciencia, la Tecnología y la Innovación (Cfl) tlenen una influencia positiva en la

productividid empresailal y, en consecuencla, sobre el crecimiento económlco, la

lornpetitividad, el desarrollo, y ld sustentabllldad (OCDE, 2006)3. Al respecto' uno de los

elementos clave para Impulsai esos factores y en partlcular para impulsar la Innovación a

una escala regional, corresponde al Capital Social (Landry et al, 2002\4. Este capital forma
parte del conjunto de capitales Inmateriales que hoy se poslclonan entre los recursos (actlvos

intanglbles) valiosos, ráros, dlfíciles de imitar e insustituibles que determinan la obtención

de unl ventaja comjetitiva. Su gestlón se sitúa en el centro de la creación de valor (Román

et al, 2004)s.

Según Landry et at (2OO2)3, el Capital Social puede dlvldirse en Aspectos Estructurales y en

Culturales. tos Estructuráles corresponden a Redes de Negocios, Redes de Informaclón,
Redes de Investigación, Actlvos de Participación y Activos Relacionales. Tanto los Aspectos

Estructurales corno los Culturales del Capltal Social deben fortalecerse sobre la base de la
confianza recíproca entre los actores. La partlcipación en redes como las lndicadas

anteriormente, permite acceder al conocimiento táclto, -que es aquel que se crea y se

cornpafte a través de la Interacción de persona a persona, de compartlr conversaciones,

historlas y experiencias-, y que es difícil de ser replicado o copiado Y, Por lo tanto, el más

importante en lo que se reflere a actividades de innovación.

La medición del Capltat Social no es una tarea trlvlal, y es en sí mlsma un área de

investigaclón en desarrollo. Al respecto, de la teoría de redes surgen dos variables o

propieJades que pueden utilizarse para medir el nivel del capltal social a través de la
evaluaclón de la Cohesión, como parámetro de asoclatlvldad y Apertura, como proxy de

innovación. Al respecto, según señala Ramirez (2015)6, Coheslón y Apertura tienden a ser

complementarlos, los valores compartldos en redes coheslvas meJoran la capacidad de sus

actores y reducen la vutnerabilidad de los mlsmos, y la apertura (medlda como las

conexiones desde fuera hacia dentro de un clúster) refleja los "vínculos déblles", es decir la
dlversidad de conoclmlento (nuevo) a dlsposiclón del territorio y, por lo tanto' se genera un

potencial de innovación producto del nuevo conoclmiento. Según agrega el mlsmo autor, .4FE
esto enfatlza la irnportancia que tiene el sistema territorial en cuanto a la lmplementaciófó.
de innovaciones y én muchos casos para adecuar el conocirniento que llega desde fuera ddH \
territorlo a fas condiciones locales. \ Q? *

\eo¡.¡l;{.
La construcción de Capital Soclal se produce medlante la interacclón recurrente y de "cuerpo \---l
presente", en ambienies que facilitan la conversaclón franca, abierta, transparente, e íntegra
(Vignolo, 2OI2)?, Lo anterlor, en et marco del proceso de innovación, se traduce en que "/as

empresas en comunidades con un amplio stock de Capitalsocial siempre tendrán una ventaia
competítiva en la medida en que ese capital ayude a reducir la malversación, induzca a

compartir de forma voluntaria información clave y confiable, meiorg el cumplirnlento de

acuerdos, empuje a los empleados a compartir conocimiento tácito y ponga a los
negociadores en la misma longitud de onda" (Maskell. 2000)8.

Según Putnam (1993)e, fortalecer el Capital Soclal es una oportunidad Inlgualable para crear
nuévos vínculos productlvos entre grupos de trabaJadores de las emPresas, del sector
académico y del sector público reglonal, resultando en la creación de comunidades locales
innovadoras. Asimismo, según agrega Putnam, los efectos potenclales de este tipo de

3 Organlsation for Economic Co-operatlon and Development (OECD). 2006. Science, Tecnology and Industry:
Outlook 2006, Francla.
a Landry, R., Ámara, N. y Lamari, M. 2002. Does Social Capltal Determlne Innovatlon? To What Extent? Technological

Forecastlng & Soclal Change, 69, 681-70.
5 Román, R., Gómez, A. y-Smida, A. 2013. El capltal soclal organizacional de la pequeña empresa innovadora. Un

ensayo de medlción'en lás dudaáes de Call y Medellfn. Estudios Gerenclales- Volurne 29. Issue 128. Pages 356-
367.
6 Ramlrez, M. 2015, Innovaclón Inclusiva, Desarrollo de Capacidades y Redes Soclales en Clúster Emergentes.
TrabaJo presentado en Forolnnovagro Sant¡ago, Chlle,
7 Vignbfo, C., (2OtZ), "sociotecnológla: Innovaclón Radlcal y Construcclón de Capltal Social para América Latlna".
Working Paper. Serie Gestión, No. 141, 22pág.
I Maskell, P, 2000. Soclal Capital, Innovatlon and Competltlveness, pp. 111-23 in S, Baron, l. Flefd and T' Schuller
(eds,), Soclal Capttal: crtttcal perspectives, Oxford University Press, Oxford.

e Putnam, R. 1993. The Prosperous Communlty: Soclal Cap¡tal and Public Llfe. The Amerlcan Prospect, pp. (13):35-
42.



programas, de acumulación de Capital Soclal, podrían resultar aún más poderosos que los

efectos de programas dirigidos dlrectamente a la productividad técnica,

Adicionalmente, los modelos tnteractlvos sobre el proceso de Innovaclón colocan en el primer
nivel de importancla las relaclones entre diferentes actores presentes en los procesos de
innovación y sus constantes retroallmentaclones, entregando evldenclas de que Incrementos
menores en Capltal Social contribuyen más que ninguna otra varlable al Incremento de las
probabilidades de innovaciones exitosas en ernpresas (Landry et al,2OO2)3-

En nuestro país, casl la totalldad de las regiones han realizado procesos de planiflcaclón
basados en la generación de consensos entre los actores relevantes y representativos de los
sectores público, prlvado y académlco-lnvestlgador, y han generado diagnósticos
preocupantes respecto a la situación de la oferta y de la demanda por servlclos llgados al
desarrollo de la Innovaclón en los princlpales sectores productivos y transversalesl0. A partlr
de esos procesos de planificación, se han encontrado los siguientes rasgos cornunes:

- Falta de conexión entre las actividades de investigaclón y formaclón realizadas en

reglones (oferta), tanto en relación a su temática como a su capacldad de respuesta, y
las necesldades de sus sectores productivos actuales y emergentes (demanda).

- Necesldad de promover el trabajo articulado de las empresas de rnenor tamaño en
materia de innovaclón, como forma de que asuman en conjunto los costos Involucrados
en este tipo de actividades y, además, de que generen redes de cooperación tecnológica.

- Universidades y/o Centros Reglonales poco preparados para la transferencia efectiva de
conocimiento y/o tecnología, desde el punto de vista de su arquitectura institucional,
capacidades humanas, entre otras cosas.

- Bajo nivel y conocimiento, por parte de las empresas de regiones, sobre la oferta
científico-tecnológica actual y potencial.

- Bajo nivel de inversión y absorclón de lnlclatlvas de I+D+i en las empresas.
- Falta de pertinencia del instrumental públlco para apoyar el estableclmlento de relaclones

de largo plazo entre entldades de investlgaclón y formaclón y los sectores productlvos.

En ese proceso interactivo de innovactón, emerge la irnportancia de la vinculación ciencia-
empresa, que representa una vía a través de la cual fortalecer el Capital Social Regional y
dinamlzar la generación de más y meJores Inlclativas de Investigación, desarrollo tecnológico
e innovación, Desde ese punto de vlsta, se busca que la generación de conocimiento impacte
en procesos productivos y/o sociales y en la generación de nuevos productos o en el
meJoramlento significatívo de los productos exlstentes, de manera de responder a los
requerimientos del mercado regional, y también nacional o internacional.

Con base en lo anterior, el Prograrna Regional propone el presente instrumento para
fortalecer el Capital Social reglonal a través de una convocatorla que entrega flnanclamlento
a proyectos de Vinculación Clencla-Empresa.

il - 1. OBJETMS

II - 1.1 Obfetlvo General

Fortalecer el Capital Soclal reglonal, a través de la generación, ampllación y fortaleclmlento
de vínculos de la comunidad clentífica y el sector productivo o social, que resulten en alianzas
y/o inlclativas conJuntas con el fin de abordar desafíos para el meJoramlento de la
competltlvldad y el desarrollo tecnológlco de la reglón, conslderando sus priorldades
estratégicas, económico-sociales y un marco de equidad territorlal.

II - 1.2 Objetivos Específicos

Este concurso tlene dos modalidades de postulaclón: Propuestas Nuevas y Propuestas de
Continuidad. Ambos tipos de propuestas se describen en detalle en el punto II-2, no
obstante, a continuaclón se lndican los objetlvos específlcos deflnldos para cada modalldad.

a) Objetivos Propuestas Nuevas

10 Estrateglas Regfonales de Innovaclón de las reglones de: Arica y Parinacota, Tarapacá, Antofagasta, Coqulmbo,
Metropolitana, Valparalso, O'Higglns y Biobío, Los Lagos y Aysén.
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- Definlr una línea base o diagnóstico sobre oportunidades, fortalezas, amenazasylo
debifldades, condiciones que en su conjunto impacten al sector productivo o social
que se aborda en la propuesta.

- Identificar y analizar las brechas existentes en el sector productivo o soclal
considerado.

- Construlr una visión conjunta y consensuada del camlno a segulr (hoja de rutalr)
dentro del sector productlvo o social deflnido en la propuesta, de modo de avanzar
en la solución de problemas, desde la perspectiva de la clencia, tecnología e
Innovaclón, QU€ redunden en el aumento de competltlvidad y de desarrollo
tecnológlco de las empresas de la región o en el mejor desempeño de estas, en un
marco de equidad territorlal.

b) Objetlvos Propuestas de Contlnuldad

A partlr de los resultados obtenidos en un primer proyecto de Vinculaclón Ciencia-
Empresa realizado -los cuales deben ser explicitados y detallados en la propuesta-
deberán desarrollar acclones incrementales, orientadas al

- Actualizar la línea base o diagnóstlco realizado.

- Construlr y/o actualizar una visión conJunta y consensuada del camlno a seguir
(hoja de ruta) dentro del sector productivo o social definido en la propuesta, de
modo de avanzar en la solución de problemas, desde la perspectiva de la ciencia,
tecnología e lnnovación, que redunden en el aumento de cornpetitlvldad y de
desarrollo tecnológlco de las empresas de la región o en el meJor desempeño de
éstas, en un rnarco de equidad terrltorlal.

- Abordar los objetivos, brechas y/o necesidades de I+D ldentlficadas en un proyecto
de Vinculación Ciencia-Empresa ya reallzado y que son requeridas para avanzar en
la superación de las falenclas de competitividad o de desarrollo tecnológico del
sector productivo o soclal que abarca el proyecto.

II .2. POSTUTACIóN

II - 2.1 Tlpos de Propuestas

Al concurso de Vinculación Ciencia-Ernpresa pueden presentarse dos tipos de propuestas,
Propuestas Nuevas o Propuestas de Continuidad, de acuerdo a lo siguiente:

a) Propuestas Nuevas (Modalidad 1): son aquellas propuestas de Vinculaclón
Ciencla-Empresa que no han sido adJudlcadas previamente en un concurso de
Vinculación Ciencla-Empresa del Programa Regional de CONICYT. Estas propuestas
necesarlamente deberán abordar los objetlvos específlcos Individuallzados en el
punto It-1.2a).

b) Propuestas de Continuidad (Modalldad 2): son aquellas que se presentan a partir
de un proyecto de Vinculación Ciencla-Empresa prevlo, es decir, corresponden a la
continuidad de un proyecto realizado, y ya termlnado, en el marco del I, IL III o IV
Concurso de Vlnculación.Clencia-Empresa del Programa Regional de CONICYT. Estas
propuestas necesariamente deberán abordar los objetivos específicos
indlvldualizados en el punto II-1.2b).
Nota: Se entenderá por proyecto termlnado aquel que ha enviado a CONICYT su
informe final (técnico y financlero), antes de la apertura de la presente convocatoria.

ll - 2.2 Tipos de fnstituclones Beneflclarias

- Instituclones Beneflclarias Tlpo A
Entldad pública y/o prlvada, con personalidad Jurídlca, con o sln fines de lucro, que
realice actividades de lnvestlgaclón científica y tecnológica y/o de innovación y que
demuestre experlencia en dlstlntos tóplcos relacionados con Transferencla y Gestión
Tecnológlca.

ll Hola de ruta o mapa tecnológlco: lnstrumento que se elabora a partlrdel desarrollo de una perspectlva compartida
y consensuada en relación al futuro y avanzar en un proceso de aprendizaJe detallado para ldentlflcar cual es el
conoclmlento disponible, además de las brechas de conocimlento exlstentes en un sector productlvo (Seung-Pyo,
J., Jong-Ku, S., 2013).



- Instituciones Beneficiarias Tlpo B
Centros Regionales creados por el Programa Regional de CONICYT indicados en el
Anexo 4.

II - 2.3 Equipo de Trabajo

El Equipo de Trabajo corresponde a todo el personal que realizará labores en el marco del
proyecto y que podrán reclblr honorarios o lncentivos, según corresponda, solo sl dedican
tlempo de su jornada al proyecto. La propuesta deberá incluir una descripclón de cada uno(a)
de los(as) integrantes de este equlpo, el que deberá considerar, entre otros, los slgulentes
roles o funclones:

- Director(a) Responsable: se espera que sea un(a) especialista en el área del
conocimiento o disciplina en que se realiza el proyecto. Además, deberá demostrar
experiencía en el maneJo de grupos y llderar reuniones con dlstintos tlpos de actores.

- Director(a) Alterno(a): corresponde a algún integrante del Equlpo de Trabajo que
intervendrá en caso de ausencla o lrnpedlmento temporal del/de la Directora(a)
Responsable del proyecto, En esos casos, tendrá las mismas facultades que dicho(a)
Dlrector(a).

- Gestor(a) Tecnológico(a): Entre sus tareas se encuentran: formulación de proyectos,
facilitador(a) de vlnculación, transferencla de conoclmiento, preparaclón de hoja de
ruta para el tema abordado por la propuesta, entre otros. Deberá contar con
experlencla en temas de gestión en materia clentíflca y empresarial.

- Metodólogo(a)r Idealmente de las cienclas soclales (carreras como Sociología,
Antropología, Periodlsmo, entre otras), encargado(a) de la apllcaclón, sistematización
y análisis de instrumentos de evaluación Interna del proyecto y de recopilaclón y
documentación de los procesos y resultados del rnlsmo (técnlcas cuantitativas y
cualitativas). Entre sus responsabllldades debiera estar la mediclón del nivel, inicial y
final, delcapltal socíalde los actores que participan del proyecto de Vlnculaclón Clencia-
Empresa.

Los roles de gestor(a) o metodólogo(a) pueden lnterpretarse como funclones y por lo tanto,
podrían, por ejemplo, ser asumidas por una sola persona que cuente con experiencia y
conocimlentos para asumlr ambos roles (conslderando también la carga de trabaJo asignada
en la propuesta para ello).

El Equipo de Trabajo debe contar con experiencia en temátlcas de ciencia, tecnología e
innovaclón y específicamente en las relacionadas al sector productlvo o social abordado.
También debe contar con experiencia en formulaclón de proyectos, transferencla de
conocimiento, preparaclón de hoja de ruta, moderaclón en activldades/talleres
partlclpaclón, metodolog ías cua ntltatlvas y cual itativas, entre otros.

c

lL - 2.4 Comité de Coordlnaclón Regional (CCR)

Una vez adjudlcada la propuesta e iniciado el proyecto, la Instltución beneficiaria deberá
constituir un CCR en la reglón en que este se eJecute, que asesore estratégicamente el
desarrollo del mlsmo y que tendrá como funclón princlpal orlentar y validar sus resultados,
Deberá estar integrado por, al menos, 2 representantes del ámblto clentfflco - académico, 2
delsector público (GORE, CORE, SEREMI, entre otros) y 2 del sector empresarial, incluyendo
tamblén, al menos 3 representantes de entldades de la cadena productlva o soclal (clientes,
proveedores, entre otros) del sector de estudlo del proyecto. En la propuesta deberá
Indicarse la nómlna tentatlva de integrantes del CCR, la que deberá ser aprobada por
CONICYT. Sin perJulclo de lo anterior, en esta lnstancla podrán participar como Invltados
especlalistas y/o representantes de instltuclones relaclonadas con las temáticas a abordar
en cada sesión del CCR y que puedan agregar valor a las mlsmas. Por eJemplo, especialistas
en patentamiento, agenclas de desarrollo económico, representantes de entldades
financleras, de capital de rlesgo, dlrectores(as) de proyectos de Vinculación Ciencla-Empresa
anteriores, entre otros.

El CCR deberá reunirse al menos 5 veces en el transcurso del proyecto y en lo poslble deberá
realizar una reunlón mensual. El(La) Director(a) Responsable del proyecto actuará como su
secretario(a) ejecutivo(a). Las actas levantadas en cada reunión deberán ser remitidas al
Programa Regional de CONICYT.

ñ"tu



Ir - 2.5 Modalidades de Postulacién

Al presente concurso podrán postularse Propuestas Nuevas o Propuestas de Continuidad ya

sea por Instltuciones Beneficiarias Tlpo A o B. Al respecto, tanto el Tipo de Propuesta (1 o
Z), él Ttpo de Institución Beneficlarla (A o B) y los Requerimlentos Específicos por Reglón
(Anexo áa o 3, según corresponda), determlnan la modalldad en la cual podrá postular una

propuesta. Un.detalle de las modalidades de postulación, disponibles para cada región, se

entrega en el punto II-2.5.3.

Los requlsitos e integrantes de una propuesta se descrlben a continuación:

II - 2.5.1 Modalidad 1A o 18

a) Requisitos:

- Presentar una ProPuesta Nueva.

- Si en la postulación la Institución Beneficiaria postula como una Instituclón Tipo
A su propuesta participará en la Modalidad 1A.

- Si en la postulación la Institución Beneflclarla postula como una instltuclón Tlpo
B su propuesta participará en la Modalldad 18.

ImpoÉantel Revisar, en el punto II'2.5.3, las modalidades de postulaclón

disponibles en cada región.

b) Instltuciones Partlcipantes de la Propuesta:

- Una Institución Beneflclarla Tipo A o Tipo B, según corresponda.

- Empresas u otro tlpo de organlzaclones que pertenezcan a la cadena de valor
del sector productivo o social que aborda la propuesta, en especlal PyMEs' Estas

instituciones podrán participar, ya sea de manera individual, o conJunta a través
de agrupaciones, tales como: cooperativas, asoclaclones gremiales u otras
similares, las que deberán estar localizadas en la región a la cual se postula.

- Sí en la postulación la Instltución Beneficiaria postula como una institución Tipo
A su propuesta participará en la Modalidad 24.

- Si en ta postulación la Instltuclón Beneficiaria postula como una lnstitución Tipo
B su propuesta participará en la Modalidad 28.

Importante: Revlsar, en el punto II-2.5.3, las modalldades de postulación

disponibles en cada región.

b) Instltuciones Partlclpantes de la Propuesta:

- Una Institución Beneficiaria Tlpo A o Tipo B, según corresponda.

- Empresas u otro tipo de organlzaclones que pertenezcan a la cadena de valor
del sector productivo o social que aborda la propuesta, en especial PyMEs. Estas

instituciones podrán partlcipar, ya sea de manera individual, o conJunta a través
de agrupaciones, tales como: cooperatlvas, asociaciones gremlales u otras
slmllares, las que deberán estar locallzadas en la región a la cual se postula.

- Opcionalmente podrán Incorporarse como Instituciones Participantes de la
propuesta otras Instituciones que tengan injerencla en el sector o disclpllna que
aborda el proyecto, lo que será valorado positivamente en la evaluación.

II - 2.5,3 Modalidades de postulación disponibles en cada región

En la sigulente tabla se señala con una equls (X), para cada región, la modalidad de
postulacfón disponlble y el Anexo que contiene los Requerimientos Específicos por Reglón
que debe adoptar la Institución Beneficlaria en su propuesta. Por ejemplo, para la región de
Atacama, una Institución Beneficiaria puede postular solo medlante la Modalidad 1A o la



Modalidad 2A y adoptando, además, los Requerímientos Específicos para la Reglón de
Atacama presentes en el Anexo 2a.

'^| =d '"I"l
Arica y Parinacota --i-- l-: l- l !g:.1¡!5ggo'_ pul3t1!g. re"919¡ 

_e¡" 91 1131-9: * l

Antofagasta --l---ji.l*-l Los indicados para esta región en el Anexo 3 I

---x-l--r-"| I -l Los indicados para esta región en elAnexo 2a IAtacama

Coqulmbo

-1.* 
"-l-."xj-"1 Los indicados para esta reglón en elAnexo 3 

_l

Valparaíso x |_ _l_¡_l_ _j*l"illglsge=_ffr3*"_'"gr._slg Tg_Uet._3_ _l
O'lllgglns *llij -*l-J Los indicados para esta región en el Anexo 2a I

La Araucanla lLll|llg:ilqise-t-:fa:9:t9Leg
lt_*J**l__l Los indicados para esta reglón en el Anexo 2a I

Aysén 
I __i*_JJ_*J Los indicados para esta región en el Anexo 3 I



II - 2.6 Diagrama del Proceso de Postulaclón

La figura 1 representa de forma dlagramática el proceso de postulación explicado en los
puntos anteriores.

Flgura 1: Diagrama del Proceso de Postulación



rr - 3. cARAcTERÍsr¡cas DE LAs pRopuEsTAs

En térmlnos generales una propuesta debe dar cuenta de la condición actual de un sector
productlvo o social de la región y del nlvel del capltal social de los actores que lo
conforman, luego deberá proponer una idea de trabalo que mediante la aplicación de una
metodología permlta argumentar cómo el desarrollo del proyecto permitirá, tanto al sector
productivo o social como al nivel del capital social que lo caracteriza, alcanzar una condlclón
deseada (Figura 2).

II - 3.1 Elementos Centrales

Los elementos centrales de una propuesta de Vlnculación Ciencia-Ernpresa son (Flgura 3):- La condlción actual y el nlvel del capital social
- La condiclón deseada y el alcance del proyecto
- Las Instltuclones Particlpantes
- La idea de trabaJo
- La metodología
- Los resultados y/o productos esperados

Figura 3: Relaclón entre elementos centrales de una propuesta.

II - 3.1.1 La condición actual y el nivel del capltal social
Para establecer la condlción actual fa propuesta deberá proporclonar lnformaclón que permlta
definir una línea base prelimlnar (fundada sobre la base de llteratura especlallzada, estudios
sectoriales, diagnóstlcos, estrategias o agendas reglonales, u otras fuentes de lnformación
prevlamente publlcadas y valldadas), donde se identiflquen y detallen los problemas y/u
oportunidades del sector productlvo o soclal en el que se enmarca la propuesta, con especial
énfasis en lo relacionado a la ciencia y tecnología, y donde tamblén se caracterice el estado
del Capital Social de ese sector productivo o social,

En el marco de esta convocatoria, los problemas u opoftunldades del sector productivo o
social deberán ser clasiflcados en dos nlveles. El nlvel I corresponde a aquetlos que están
directamente relacionados a problemas u oportunidades de vinculaclón proplarnente tat y
que, por 1o tanto, se justifica que sean abordados a través de este tipo de iniciativas (de
Vlnculación Ciencia-Empresa). El nivel 2 corresponde a aquellos problemas y oportunldades
que no pueden ser clasificados junto a los de vlnculación y QU€, por lo general, deberán ser
atendldos a través de otras Inlclatlvas (ej.: proyectos de I+D, capacltaclones, convenios de
colaboración, entre otros).

Lfnea base (prellmlnarl
del sec{or producüvo o sodal

Mvel del Capltal Soclal (CS)

del sector productlvo o sodat

Figura 2: Características generales de una propuesta.

Condiclór
Deseada
(Alcanco dol
prayecbl

Nlvel
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Capital Sodal



por ejemplo, uno de los problemas u oportunldades de algunas de las empresas del sector
prodúctivo "X" es que requieren generar soluciones específicas que no están disponibles en

el mercado yr For lo tanto, debieran comenzar a realízar actividades de I+D+1. Sin embargo,
el sector "X'i no cuenta con vínculos o redes con quienes representan la oferta de soluciones

tecnológicas o capacidades de I+D+i en su área de especlallzaclón y por lo tanto no puede

llevarlaé a cabo. En el ejemplo anterior, la fatta de vínculos o redes pertenecería al Nlvel 1,

ya que podría ser resuelto o abordado, mediante la aplicación de una metodologia adecuada,

a trávéé de un proyecto de Vinculación Ciencia-Empresa. Por lo tanto, la dlflcultad de reallzar
actividades de I+D+i pertenecería al Nivel 2, y no corresponde que sea abordado por un

proyecto de este tipo.

De acuerdo a lo señalado en la Introducción de la Sección II de las presentes bases, la

propuesta deberá caracterizar el estado del capital social del sector productivo o social en

función de los criterlos de coheslón y apertura (o diversidad), ya que estos son factores que

deberán ser fortalecidos con la ejecución del proyecto.

La situación actual deberá dar respuesta, entre otras, a las siguientes preguntas:
- éQué problema(s) u oportunidad(es) presenta el sector?
- éCuáles de esos problema(s) u oportunidad(es) presenta(n) los actores que participan

del proyecto?
- ¿poi qué esos son problemas u oportunidades relacionados con la vlnculaclón entre

"ciencia" y "empresa" (de Nivel 1)?
- Según la Información previa disponible üCuál es el estado del capltal social? éEs un

sector cohesionado y/o ablerto (apertura)?

II - 3.1.2 La condlclón deseada y el alcance del proyecto

Se deberá definir la condición deseada para el sector productlvo o social y determinar el nivel
esperado del capltal soclal de ese sector productivo o soclal. La condlción deseada es una
situación hipotétlca, pero rigurosarnente justificada, en donde los problemas ylu
oportunldades de Nlvel t han sido resueltos o capitalizados.

Por su parte, el alcance del proyecto es un subconJunto de la condición deseada (Figura 4) y
corresponde a aquellos problernas y/u oportunidades que se espera abordar dlrectamente
con la ejecución de este proyecto, prlncipalmente, aquellos definldos dentro del nlvel 1.

A c B= "A es subconjunto de B"
Flgura 4: Condición deseada y alcance del proyecto.

Aquellos problemas y/u oportunidades que no han sldo considerados dentro del alcance del
proyecto (B-A, en la Figura 4), podrían dar orlgen a un proyecto nuevo o de contlnuldad de
Vínculación Clencia Empresa.

II - 3.1.3 Las instltucfones paÉicipantes

La propuesta deberá fundamentar la incorporaclón de cada una de las instituciones
participantes en funclón del rol que cumplen en la cadena de valor del sector productivo o
soclal y por lo tanto en la propuesta. Estos roles deben ser fundados y coherentes tanto con
las fuentes de informaclón empleadas para la elaboraclón de la línea base (y los problemas
y oportunidades ldentificados), como con la literatura de capltal soclal, de teoría de redes y
de los Instrumentos de planlflcaclón reglonal o sectoriales. Ejemplos de esos roles son
aquellas redes donde participan actores que actúan como fuentes de información, como
enlaces o como receptores de informaclón.

La propuesta tamblén deberá considerar el número y dlversidad de las empresas y de otros
agentes participantes de los sectores académicos y públlcos, considerando su
representatlvldad como parte de la cadena de valor del sector productlvo o soclal abordado.



II - 3.1,4 La ldea de trabajo
En el marco de la presente convocatorla la ldea de trabajo se entenderá como la
manifestaclón de interés y/o vlslón de la propuesta, esto quiere declr que a través de ella se
deberá explicitar la manera a través de la cual se espera pasar de una sltuaclón actual
específica a una condición deseada (dentro del alcance del proyecto).

La idea de trabajo debiera contar con las slguientes características:
- Ser clara
- Sintética
- Puede ser hipotétlca en la medida que compromete resultados futuros (elemento que

supone algún grado de incerttdumbre)
- Bien fundada (disminuye el grado de incertldumbre)
- Innovadora

II - 3.1.5 La metodología

La metodología debe establecer lo más claramente posible el camino para pasar desde la
condición actual a la condición deseada (dentro del alcance del proyecto). En otras palabras,
corresponde a la manera en que se despliega y se hace efectiva la ldea de trabaJo y los
mecanismos para ello.

Aslmismo, la metodología deberá dar cuenta, lo más detalladamente poslble, de cómo se
abordarán los slguientes árnbitos:

¡. Ámbito de medición del nivel del capltat socfal (lnicial (To) y final(Tr))
La propuesta deberá proponer un lnstrumento o método para medlr el nivel del capital
social de los actores que particlpan del proyecto de Vinculación Clencla-Empresa. Este
instrumento deberá ser apllcado al Inlcio de la ejecución del proyecto (To en la flgura 2),
y al final de la eJecución del mlsmo (Tr en la figura 2). El nivel del capital soclal deberá
ser esta.blecido, al menos, en función de las varlables de cohesión y apertura. El dlseño y----*
definiclón de ese instrumento de medfclón deberá ser fundamentado sobre la base ¿slÉíiu;::;¿f\
literatura especializada en el tema. 

f'f,$- \ 
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ll. Ámbito de levantamiento y anállsis de la lnformación \, {P 
..

La propuesta deberá explicitar detaltadamente la metodotogía que se emplear¿ puru\ti''9i'
levantamiento de nueva informaclón y/o para la utilización de la Informaclón ya exlstente.
Esa información deberá abordar al sector prlvado, ámblto científico, sector públlco y otros
relevantes para el propóslto del proyecto, asícomo la experlencia naclonal e internacionat
en el ámbito de las temátlcas que se definan (estado del arte).

l¡¡. Ambito de Actividades de Vinculaclón
La propuesta deberá explicitar detalladamente las metodologías a uflllzar en las
actividades a realizar durante la ejecuclón del proyecto, tales como: paneles, workshop,
talleres, desayunos tecnológicos, jornadas afterwork, de networklng u otra modalldad a
proponer, donde concurran actores clave ldentlflcados y que deberán contar con la
partlcipación de uno o más expositores de alto nlvel de callflcación en la temática del
proyecto.

' Se debe explicitar detalladamente la metodologla que se empleará en cada uno de esos
eventos, de manera que estos puedan favorecer la obtención de los resultados y/o
productos esperados. Asimismo, y en forrna adiclonal a los eventos, podrán proponerse
otras actividades en que se profundlcen algunos de los aspectos críticos ldentlflcados y
que correspondan a acclones de vlnculación estratégica que permlta la constltuclón de
acuerdos y la obtención de resultados y/o productos esperados.

' Las actlvldades de vinculaclón deberán considerar la particlpaclón de representantes
prlncipalmente de la región (aunque no exclusivamente) y/o extranjeros cuando se
justifique, provenientes de los sectores públlcos (en particular del gobierno reglonal,
consejo regÍonal y de los servlcios relacionados con las temáticas técnicas que se aborden
en el proyecto), privados y de la academla en el ámblto de la I+D, transferencia y gestión
tecnológica, según corresponda.

iv. Ámbito de acompañamiento y constituclón de acuerdos:



La propuesta deberá explicitar detalladamente las metodologías a utilizar para ldentificar,
segulr y acompañar Ia formalizaclón del o de los acuerdos a suscrlbir entre las partes. El
CCR, deberá ser un ente facilitador de este proceso.

Sln perjuicio de los ámbitos señalados, la propuesta podrá considerar otras etapas y
actlvidades las que deberán estar Justlficadas sobre la base de experienclas naclonales e
Internacíonales exitosas en el ámblto de la vinculaclón ciencla-empresa.

II - 3.1.6 Aspectos comunes de las Propuestas Nuevas y de Contlnuidad
En la propuesta deberá considerar:

- El enlace lóglco de cada etapa, el nivel de sintonía con los Requerlmientos Específicos por
Reglón o los establecidos por el Programa Reglonal, señalados respectivamente en el
Anexo 2a y 3 de las presentes bases.

- Las actividades de vinculaclón podrán considerar la participaclón de expertos(as) de
reconocido prestigio. Aslmlsmo, se espera que en esas actlvldades se conslderen
experlencias Internacionales relevantes para el cumplimlento de los obJetlvos del
proyecto, De igual modo, es deseable que los(as) expertos(as) también sean considerados
para particlpar en las actlvidades que se reallzarán con posterioridad a que tengan lugar
los eventos. Para todos los efectos, la Instltuclón Beneflclarla es la responsable de velar
por la calidad de las actlvidades de vlnculaclón, hacer compatible la excelencia entre
los(as) expertos(as) naclonales y extranJeros, y orientarlas al cumplimiento de los
obJetlvos Indlcados en las presentes bases.

- Las actividades que contemple la propuesta deberán realizarse mayoritariamente en la
región a la cual se postula.

- Deberá consíderarse la poslble conexlón con redes similares en el pafs, incluyendo
programas estratégicos nacionales, mesorregionales y/o locales, con el obJeto de facllltar
los procesos de Intercambio en el ámblto de trabaJo colaborativo con empresas -u otros
agentes' y en particular con PyMEs. También, se pueden considerar redes en el
extranjero.

- Con el objeto de generar, mantener y dinamizar la partícipaclón de las instltucíones
involucradas en el proyecto y mantener las redes generadas, se sollcita esbozar la
planiflcación de las comunlcaciones del proyecto, identlflcando lo slgulente: personas o
grupos qu.e reciblrán la Informaclón, métodos o tecnologías a emplear para transmltlr la 4
inrotmai¡ón, frecuencia de la comuntcaclón (qutncenat, mensuat, u otiuj v-iliiliül¿n'i$iD*r\
general de Informaclón a entregar. {:t'

' Para medlr los efectos que tendrá el desarrollo del proyecto en el nlvel del capital soci$, \, .lde los actores que particlparán del mismo, la propuesta deberá proponer un lnstrumentf ^.-"..1y metodología para medlr esa evoluclón, en funclón de los criterios de coheslón y apertura'\-9:'-.
(o dlversidad), considerando que estos son factores que deberán ser fortalecidos con la
eJecución del proyecto.

- Sin perJulcio de que en este tlpo de proyectos no se financlan procesos de I+D
propiarnente tal, en casosJustiflcados, la propuesta podrá destinar recursos a subprocesos
(o pequeños procesos) de I+D (por ejemplo, pequeños desarrollos y/o empaquetamientos
tecnológlcos). La Justiflcaclón deberá estar detallada en la propuésh y'deberá proveer
Informaclón necesaria para fundamentar que el desarrollo de determlnado subproceso de
I+D es requisito necesario para poder seguir adelante en el proceso de vlnculaclón de los
actores particlpes del proyecto. El "tamaño" de ese subproceso de I+D deberá verse
refleJado en la cuantía de recursos (hurnanos y presupuestarlos) aslgnados a esas
activldades.

- Cafta Gantt
La propuesta deberá contener un plan de ejecuclón técnica de 12 meses como máximo,
con la presentación de un cronograma o carta Gantt donde se explicite el conJunto de
activldades de cada etapa junto a sus plazos, debidamente vinculados entre sí,

Este plan de ejecución deberá consignar también las reuniones del Comité de Coordlnación
Reglonal (CCR). Durante el desarrollo del proyecto el CCR deberá reunirse al menos en 5
ocasiones.

II' 3.2 ResultadosVlo productos Esperados

Es importante señalar que los resultados y/o productos esperados son metas a atcanzar
durantc la ejecuclón del proyecto, los que deberán ser reportados según su grado de
progreso en el Informe de Avance y expuestos en su totalidad en el Informe Final. Estos



deberán ser coherentes con los obJetlvos indicados en el punto II-1 y deberán estar

identiflcados en la ProPuesta.

Los resultados deben tener atributos como calidad, pertinencia, cobertura, diversidad y

sustentabtlidad en el tlempo (más allá de la ejecuclón de este proyecto).

II - 3.2.1 ProPuestas Nuevas

a. Resultados tanglbles de Propuestas Nuevas:

- Construcctón de línea base o dlagnóstico sobre oportunidades, fortalezas' amenazas y/o
debllidades, condiciones que en su conjunto impacten al sector productivo o soclal que se

aborda en la propuesta.
- identificación y análisls de problemas o brechas exlstentes, requerlmlentos de

lnvestigaclón Vlo soluciones tecnológlcas para las empresas u otros agentes del sector
abordado en la propuesta.

- Construcclón de una hoJa de ruta que conduzca ala generación de acuerdos y cartera de
proyectos para el sector que aborda la propuesta. Esta cartera de proyecto corresponde
á pámtes de proyectos valldados y priorlzados por los actores involucrados en éste, como
párte de la hoJa de ruta que permltan abordar las brechas, necesidades y/o desafios
detectados a partir de la ejecución de esta lniciativa.

- Convenios de colaboración ciencla-empresa y/o sector públlco, en el que se comprometa,
por ejemplo, la elaboración e implementaclón de un Plan o Proyecto de I+D que haya sido
identificado como parte de la hoja de ruta, y que aborde problemas u opottunidades
regionales en el foco temátlco de la propuesta.

- Identificación y constltución de redes de colaboraclón.
- Solicitud de presentaclón al Consejo Regional respectlvo de los resultados obtenidos, en

partlcular de la Hoja de Ruta. Lo anterior, en coordlnación con el Programa Regional de
CONICYT.

- Acuerdos de colaboración y vinculación con instituciones nacionales y/o Internaclonales
para el desarrollo de proyectos colaboratlvos.

- Formulación de un proyecto de I+D colaborativo con PyMEs, que se orlente a entregar
soluciones de bajo costo, sostenibles y de claros beneflclos sociales, que incluya
participación de PyMEs y que aborde Junto a ellas problernas locales.

- Metodología(s) de Vlnculación Ciencia Empresa y de mediclón de Capital Social, lo cual
deberá quedar debidamente registrada.

b, Resultados intangibles de Propuestas Nuevas:

A partir del contraste de las medlclones inlcial y flnal del estado del capital social de la red
conforrnada por los actores particlpantes en la propuesta, deberá establecer los efec!
que tuvo la ejecuclón del proyecto en el nlvel del capltal soclal.

II - 3,2.2 Propuestas de Contlnuidad

Resultados tangibles de Propuestas de Gontinuldad¡

Actualizaclón de estudios y/o dlagnósticos desarrollados durante la ejecuclón del
proyecto y/o documentos necesarios como Insumo basal,
Construcción o actualizaclón de una hoja de ruta que conduzca a la generaclón de
acuerdos y cartera de proyectos para el sector que aborda la propuesta. Esta cartera de
proyectos corresponde a perflles de proyectos validados y prlorizados por los actores
Involucrados en éste, como parte de la hoJa de ruta que permltan abordar las brechas,
necesidades y/o desafíos detectados a partlr de la ejecución de esta Inlclativa.
Identificaclón de nuevas brechas o problemas que suflan durante la ejecuclón del proyecto
de contlnuidad.
Implementación de acciones de vinculación clencla-empresa ldentificadas en el prirner
proyecto ejecutado, que permitan fortalecer Vlo complementar lo ya realizado.
Implementación de los acuerdos de colaboración suscrltos en el marco del primer proyecto
ejecutado.
Nuevos convenios de colaboraclón ciencia-empresa y/o sector públlco, con actores no
considerados en el primer proyecto ejecutado, en el que se comprometa, por ejemplo, la
elaboraclón e implementadón de un Plan o Proyecto de I+D que haya sido identlflcado
como parte de la hoja de ruta, y que aborde problemas u oportunidades reglonales en el

foco temático de la propuesta.
Ampliación de redes de colaboración, conslderando a mlembros de la cadena productlva
del sector abordado, como proveedores y cllentes. Conslderar también a instituclones
relacionadas a propiedad Intelectual y capital de rlesgo.

a.

prlrner

.lt,i,':'*r.^
"a:.\-

'?: \
.oi



Solicltud de presentación al ConseJo Regional respectivo de los resultados obtenidos, en
particular de la Hoja de Ruta. Lo anterior, en coordinación con el Programa Regional de
CONICYT.
Formulaclón de un proyecto de I+D colaboratlvo con PyMEs, que se oriente a entregar
soluciones.de baJo costo, sostenibles y de claros beneficios soclales, que incluya
participaclón de PyMEs y que aborde Junto a ellas problemas locales.
Metodología(s) de Vinculación Ciencla Empresa y de medición de Capltal Social, lo cual
deberá quedar debidamente registrada.

Resultados intangibles de Propuestas de Continuldad:
A partir del contraste de las mediciones inlclal y final del estado del capltal social de la red
conformada por los actores partÍclpantes en la propuesta, deberá establecer los efectos
que tuvo la eJecución del proyecto en el nlvel del capital social.

II - 3.4 Flnanclamiento

II - 3.3 Duración

A partir de la fecha de la resolucjón aprobatoria del convenlo respectivo, el proyecto contará
con 12 meses para su ejecucíón. Adicionalrnente el proyecto contará coh j meses para
trámites adminlstrativos, es decir, para la revislón Oe lnÍormes final técnico y financiero,
entre otros temas. Por lo tanto, el plazo del convenio será de 15 meses.

Sl durante la ejecución del proyecto, éste se paralizare o retrasare por alguna causal
fundada, que a juicio.clel Progra.ma Reglonal de CONICYT amerite que los plazos áe eJecución
del mismo sean modificados, éstos se prorrogarán de común acuerdo óntr" las pártes, la
extensión de plazo deberá ser aprobada por el respectlvo acto administrativo, con la
consecuente extensión de.las garantías por el periodo respectivo. El plazo de eJecuclón se
ampliará por el mismo período en que el proyecto estuvo párallzado o se haya reirasado, sin
transferir recursos adlcionales. -'-' - ---'-----' " 

,:liin,

Independientemente de la modalldad de postulación, una propuesta podrá sollcltar un monto
máxlmo de financiamiento correspondlente a $4s.dOO.ObO.- lcuarenta y cinco millones de
pesos).

Los,recursos que aslgne coNIcYT podrán estar destinados a financlar los sigulentes ítems
de flnanciamiento:

a. Gastos en
personal
(Honorarlos y
remuneraclon
es)

Disponible para Integrantes del Egulpo de Trabajo y que no
estén previamente contratados(as) por la 

- 
Iñstitución

Beneficlaria o por la(s) otra(s) tnstitución(es) participante(s).
Estas personas podrán reciblr honorarios o remuneraciones
solo sl dedican tiempo de su jornada laboral al proyecto.

Disponlble para integrantes del Equipo de Trabajo que estén
prevlamente contratados(as) por la Instituclón Beneficlaria o
por la(s) otra(s) lnstitución(es) participante(s), Informaclón
que deberá ser proporclonada en una nómiha siguiendo el
forrnato que será entregado por CONICyT para ele fin. Lo
anterlor impllca que estas personas podrán reciblr lncentivos
solo sl dedlcan tiempo de su Jornada laboral al proyecto.

El monto de incentivo índivldual debe corresponder como
máxfmo al25o/o de la renta bruta perciblda en la institución. Si
durante la revlslón de la rendlción de gastos del proyecto, se
verlfica que se supera el porcentaJe de incentivo señalado, se
solicitará el reintegro de los recursos excedidos.

Es responsabtlidad del(la) Director(a) Responsable del
proyecto, que las horas dedlcadas al proyecto por personal
permanente a la Institución Beneficiarla, incluyendo entre ellos
al(la) mlsmo(a) Director(a) Responsable del proyecto, sean
compatlbles con la dedicaclón de tiempo establecida por los
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Descrlpclón

I y con los compromlsos horarios establecidos en otros proyectos 
i."",,""*,'"iffiffi-;-j

40o/o del monto total sotlcttado a CONICYT. No obstante, se podrá aumentar este I

.."po-¡gg¡!gJe con qpgrts-q.C-e !e9l!gg!"r¡919!-e-9-P"a4igjuqaleF-:-_--,.- ..-- --.-..1
En este ítem se declaran gastos del equipo de trabajo
relacionados con la locomoción, movillzaclón, combustibte, y
otros gastos proplos de la operaclón del proyectolz como
arriendos, los costos de documentos en garantfa, asesorlas,
entre otros,

Se pueden imputar gastos de alimentación por concepto de
reuniones almuer¿o del CCR y gastos de atención de reunlones
de trabajo. Las restrlcclones a estos gastos se definen en el
Manual de Gastos de este concurso.

Para bienes que se consumen con el uso y funcionamiento del
proyecto reallzados por el Equipo de Trabajo, tales como:
materiales de oficina y de laboratorio, que sean necesarios para

! a ree !! ze gló-n _d el- prq y,qcLe,,

En este ítern se declaran gastos por concepto de publicaciones
(se consideran los gastos relacionados con diseño, ediclón e
lmpresión, entre otros) y eventos.

Las publlcaciones deben estar asociadas dl
proyecto y enmarcadas dentro de las actividades
el proyecto aprobado.

En el caso de eventos organizados por el
conslderan los gastos relaclonados con su
ejecución. Solo se deberán incluir gastos para actividades que
hayan sido organlzadas de forma dlrecta y/o conjunta con otra
institución, excluyéndose ausplclos en r€cursos
monetarlos para actlvldades de terceros. Incluye gastos
de actlvldades de dlfuslón; gastos de honorarlos, de pasaJes
y/o estadías de exposltores invltados (que no son personal
contratado o asoclado al proyecto en los ítems Honorarios e
Incentivos de Productlvidad) y que estén contenldas en el

_ p !:qv i9!g_a0 j-ud!gg.{o_,__
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Gastos
Operaclón

Gastos de
administración
superior
Overhead

f. Pasajes
Vlátlcos

g. Gastos de
administración
superior

PasaJes y viátlcos de los integrantes del Equipo de Trabajo del
proyecto y de los mlembros del CCR, en el desempeño de
actlvidades necesarlas para el éxito del proyecto. No se
pueden financiar glras al extranJero de mlembros del
Equipo de Trabajo con cargo a los fondos entregados por
CONICYT.

Gastos efectuados por la Institución Beneflciaria destlnados a
fortalecer las capacldades institucionales necesarias para
asegurar el desarrollo y eJecuclón del proyecto. No podrán
exceder el 5olo del monto total (en el Formutario de Presentación
aparecerá como Subtotal). Únicamente aquellos proyectos que
serán ejecutados en zonas extremas del país, es decir, de las
reglones de Arlca y Parlnacota, Tarapacá, Antofagasta, Aysén y
Magallanes, podrán conslderar hasta un 8,3olo del monto total
solicitado a CONICIT (en el Formulario de Presentaclón
aparecerá como Subtotal).

En ningún caso un proyecto podrá superar el monto máximo a
sollcltar a CONICYT, correspondiente a $45.000,000.- (cuarenta

-_v_etnse-_mi

12 Incluye seguros de accidentes laborales, gastos de arrlendo, servlclos, asesorlas, peajes
y equipos menores, entre otros.



para todos los ítems señalados, se deben aplicar los procedimientos referenciales contenidos
CN EI''MANUAL PARA LA DECI.ARACION DE GASTOS Y RENDICIÓN DE CUENTAS PARA EL VI
coNcuRso DE pRoyEcTos DE VINCULACIóN CIENCIA-EMPRESA", que es parte integrante
de los documentos de postulación a esta convocatorla,

Adiclonalmente, se deberán tener en conslderación los aspectos señalados en el punto I-2.

II - 3,5 Aportes de otras Instituciones Participantes

La Instltuclón Beneficiaria podrá lncluir en su propuesta otras fuentes de aportes pecuniarlos
y/o no pecuniarios (valorizados) de financiamiento del proyecto, provenlentes de la(s)
Instituclón(es) Participante(s). De ser asf, deberá conslgnarse el detalle, tanto de los aportes
pecunlarlos como no pecuntarios (valorlzados), los que deberán respaldarse a través de
cartas de compromlso (utllizando los formatos provlstos por CONICW), Y remltirse adJuntas
a la propuesta.

II.4. PROCESO DE EVALUACIóN

II - 4.1 Condiciones de Admisibilldad

Las propuestas deberán cumplir con:

- lo señalado en los Requerimientos Específicos por Reglón según el anexo establecido
para cada región en el punto II-2.5.3,

- lo indicado en los puntos I-4.t, Il-z.L,Il-2.2,II-2.5, II-3.3 y II-3.4, y

- lo señalado en el Anexo 1.

ÍÍ - 4.2 Evaluación

ll - 4.2.1 Evaluación Técnlca (ET) (600/o)

La slguiente tabla resurne las dlmenslones en que se agrupan los criterios técnlcos de
evaluación y las respectivas ponderaciones que utilizarán los(as) expertos(as) externos(as),
seleccionados(as) por el Programa Regional, para realizar la Evaluaclón Técnica:

Calidad de la propuesta 60o/o

Competenclas científicas y de gestlón 25olo

Potenclal Impacto 15o/o

Los criterlos técnicos de evaluación y las ponderaciones específicas de cada crlterio se
detallan en la siguiente tabla:

Criterios,de Evaluaclón fécn¡ca . ,l

CALIDAD DE LA PROPUESTA

Se evaluará la calidad en función de los fundamentos teórlcos
entregados, la pertinencia, relevancia y enlace lóglco de cada etapa de
una Propuesta Nueva o de Continuldad con atención a:

- La deflnición de la Condlción Actual, Idea de Trabajo, Situación
Deseada en relación al Capital Social y Alcance del Proyecto, según lo
señalado en los puntos II-3.1.1, II-3.1.2 y II-3.1.4 de estas bases
(100/o).

- La Metodología; en cuanto a su pertlnencia para el desarrollo de la
propuesta según lo tndlcado en el punto II-3.1.5 de estas bases y
expresada en su carta Gantt (2|o/o),

.:..

____l
_____]

_l
_i



Ciiterios de Evaluaclón Técnica
- Las Instituciones Participantes; en cuanto a su diversidad v

pertlnencia según lo Indicado en el punto II-3.1,3 de estas bases
(150/o).

- Los Resultados Esperados tangibles e Intangibles; considerando su
claridad y pertlnencia en relaclón a los Requerimlentos Específicos por
Región o los establecidos por el Programa Regional. En et caso de ras
propuestas de Continuidad además se considerará la adicionalldad de
los resultados sobre los obtenidos en el proyecto anterlor (l0o/o).

- El presupuesto asociado a la propuesta; considerando su relación con
las actlvldades a desarrollar y los resultados esperados (5%).

COMPETENCIAS CIENúFICAS Y DE GESTIóN
Equlpo de Trabajo

Tanto en Propuestas Nuevas como en las de continuidad se evaluará
y califlcará el que el Equlpo de Trabajo cuente con:

- Experlencia en temátlcas de ciencia, tecnología e innovación en
general y, específicamente, en la(s) relacionada(s) at sector
productlvo o social abordado (10olo).

- Experiencla en formulación de proyectos, transferencla de
conocimiento, preparación de hoja de ruta, moderación (facilltador/a)
en actividades/talleres de partlcipaclón, metodologías cuantltativas y
cualitativas, entre otros (10o/o),

- Experiencia y capacldades específlcas para aplicar las metodologías
propuestas (50/o).

POTENCIAL IMPACTO

Se evaluará y callflcará la propuesta Nueva o de
cuanto a:

Contlnuidad

La relevancia del impacto potencial en el aumento det capital social a
partir de los resultados y/o productos esperados (punto it-l.z¡, en el
sector_ productivo o soclal que aborda la propuesta. Dlchos lmpactos
deberán tener efectos relevantes en las necesidades, problemas y dásafíos
en matería de competltividad, desarrollo tecnológlco y equldad terrltorial.

t5o/o

ll - 4.2.2 Evaluación Estratégtca Regional (EER) (2oolo)
Los criterios que utillzará el(la) representante regional de cada una de las regiones que son
parte de esta convocatoria son descrltos en el punto I-4,2.

El(la) -representante regional conslderará esos crlterios en relaclón a los Reouerlmientos
Específicos por Región establecidos en el Anexo 2a y Anexo 3. - 

,,FI;.\
/t':t- \i\rr - 4.2.3 Evaluación det comité Regionat de proyectos (cREp) (2oolo) [t U I

Los criterios que utiilzará et cREp son descrttos en et punto t-4.2. \di,:rt
II - 4.3 Selecclón de proyectos

De acuerdo a tos resultados de las distlntas evaluaciones, el programa Reglonal
confecclonará la nómina de adjudicación de proyectos para el Concursd de Vinculación
Ciencia Empresa que será entregada al ConseJo Asesoi. Esta nómlna constará de dospropuestas de ranking, incluyendo una lista de propuestas preseleccionadas para
adJudicaclón.

Las llstas serán las siguientes:

' Llsta A, contendní lu: propuestas preselecclonadas que han sldo postuladas bajo fa
Modalidad 1A y Modalldad 2A. A su vez, la Llsta A estará subdtvidlda en listas por r"iión.



- Lista B, contendrá las propuestas preseleccionadas que han sido postuladas bajo la
Modalidad 18 y Modalidad 28. Esta llsta no presentará subdivisiones.

El ConseJo Asesor del Programa Regional reclblrá ambos listados, sancionará y propondrá a
CONICYT las propuestas que se financiarán con las distintas fuentes de financlamlento que
se dlspongan, así como los montos para cada propuesta y las condlciones pertlnentes para
su selecclón, tales como: incorporar aspectos, ítems o materlas que no fueron parte de la
mlsma. En ningún caso estas condlclones podrán modlflcar o alterar la naturaleza de la
propuesta. Para esto últlmo el Consejo Asesor podrá considerar los comentarlos y
sugerenclas resultantes de la ET y/o del CREP. Las propuestas correspondlentes a la Llsta A
podrán ser financladas con recursos de la provislón FIC o del Programa Regional y las
correspondientes a la Lista B, podrán ser financiadas con recursos del Programa Regional u
otras fuentes de financiamlento (fuentes de flnanclamiento dlstlntas a la provlslón FIC).

A partir de ello, el ConseJo Asesor del Programa Regional propondrá a CONICYT dos ltstados
de propuestas a adJudicar, uno correspondiente a la Llsta A (subdlvldldo en listas por región)
y otro a la Llsta B, ambos en función de la Callficación Flnal obtenida por cada propuesta.
Las condiciones de adjudicaclón deberán estar contenidas en la resolución adjudicaclón,

Flnalmente, la adJudicación de la convocatorla la reallzará CONICYT, a través de Resolución
Exenta y se iniclará la flrma de convenio y transferencia de recursos a los proyectos
adjudlcados de acuerdo a lo Indicado en el punto I-5.

II - 5. SEGUIMIENTO Y CONTROL

il - 5.1 fnformes a presentar

La Institución Beneficiarla deberá entregar los sigulentes informes:

a. Informe de Avance Técnlco:

Al sexto mes de eJecución técnlca del proyecto, el que deberá dar cuenta de los resultados
obtenldos hasta el quinto mes de ejecuclón.

b. Informe Final Técnico:

Una vez transcurrido un mes desde la total eJecución del proyecto, el que deberá dar
cuenta de los resultados y productos esperados finales. Este Inforrne será sometido a un
proceso de evaluación cuyo resultado podrá ser conslderado en futuras convocatorlas
para Propuestas de Continuldad.

c, Informe Flnanciero Flnal:
Una vez transcurrido un mes desde la total ejecución del proyecto. Ver detalles en..MANUAL PARA I.A DECLARACIóN DE GASTOS i neTvoIclÓru'oe.cUENTAs PARA EL VI
CONCURSO DE PROYECTOS DE VINCULAqÓru C¡CruCIA-EMPRESA".

Los camblos técnicos y/o presupuestarios asoclados a la ejecuclón del proyecto deberán ser
solicitados a través del procedlmiento indicado en el punto f-6.2,

IT.6. FORMA DE PAGO

La forma de pago que se utilizará con la Instltuclón Beneficlarla será de una cuota equivalente
al 100o/o del valor total del Convenlo, una vez presentada -sl correspondiere- ta caución
respectiva y tramitado totalmente el convenlo que se suscrlba entre la InsHtución
Beneficiaria y CONICYT,

TI - 7. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS

En toda la productlvidad asoclada a los proyectos flnanciados, yá sean nuevos o de
contlnuidad y en cualqulera de sus modalidades, como por eJemplo: publicaclones, artículos,
llbros, capítulos de llbros, patentes, ponenclas, u otros, la Institución Beneficlarla deberá
mencionar expresamente a CONICYT y al Goblerno Regional respectivo cuando corresponda,
como fuente de financiamiento del proyecto. Lo anterior a través de la frase "Fsfa iniciativa
es financiada con recursos de la provisión Fondo de Innovaclón para ta Competitividad de ta
Reglón de..l', señalando luego al Goblerno Reglonal respecfivo ú a coNlcyr.
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Asimismo, deberá inclulr sus logos oficlales en todo evento público de dlfusión o en toda
divulgación a través de medlos de comunicaclón.

II. 8. FECHA Y SITIO DE POSTULACIóN DE PROPUESTAS

La convocatoria será publicada en un diarlo de circulación nacional Vlo en un dlario de
circulación regional, solo en las reglones en que se hayan asignado recursos para la presente
convocatoria desde el Fondo de Innovaclón para la Competitlvldad Reglonal. En dicha
publlcaclón se Informará la fecha de apertura y fecha de clerre de la postulaclón, nombre y
antecedentes del concurso.

Los docurnentos correspondlentes a Bases, formularios, convenio, Manual Para La
Declaración de Gastos y Rendlclón de Cuentas de esta convocatoria estarán dlsponibles en
ef sitio Web de CONICYT www.conicyt.cl.

Se aceptarán únicamente postulaciones en línea, las que se deberán ingresar al siguiente
link spl.conlcyt.cl.



SECC¡óN III INSTRUMENTO ACCIóN REGIONAL

Acerca de la Investlgación y Desarrollo, la Colaboración y Partlclpación de pyMEs y
el complemento de la Vinculaclón Internacional.
Según Flores y Ferreira (2006), entre los efectos de la actividad de Investlgaclón y Desarrollo
(I+D) que las empresas esperan obtener están:

- Generación de conocirnientos

- Mejoramlento de la capacldad de absorción de conocimtento

- Innovación en productos, procesos o serviclos

- Aumento de la productlvidad
Sin embargo, de acuerdo a Howells (2012)13, los activos necesarios para lograr esos efectos,
no pueden ser fácilmente contratados o generados por ellas. Las instituc¡ones que realizan
lnvestigación son precisamente uno de los agentes que pueden proveer esos activos, dado
su rol central en la generaclón de nuevo conocimiento y en las posibilidades de formaclón
y/o entrenamiento de recursos humanos. Además, dado que estas instituciones están
íntegradas en actividades de intercambio científlco internaclonal, pueden servlr de puente
para las pequeñas y medianas empresas (PyMEs) regionales, al tener el potencial de traer
conocimiento Internacional a la región -al que muchas de las empresas usualmente no
podrían acceder por sí mtsmas- y aumentar su absorción, pudlendo así proveer a empresas
locales con conoclmlento externo, especialmente para las pyMEs.

Conslderando que el potencial de éxlto y de lmpacto económico de tas InsHtuclones de
investlgaclón está íntimamente conectado con las condlciones locales para absorber tas
posibilidades de lnnovación -la capacidad de absorclón y de asociación de las empresas- y
que las actividades innovadoras de empresas tienden a ocurrir en ta proxlmldad dá
instltuclones de investigación, es relevante incorporar dimensiones de proxlmldad
geográflca, cultural y tecnotógica en el anállsls de la cooperación en I+D (Rbvllla-Dlez,
2000¡tr. En complemento a lo anterior, Teixeira et al (2OtS¡ts señalan que lá proximidad
permlte el intercambio formal de lnformación y la facilidad de disponei de todo tipo de
inputs, competencias y otros recursos compartidos. Así, según los mlsmos autores, la
participación y colaboración actlva de PyMEs del entorno, a travts de relaclones cara a cara,
confieren a estas lniciatlvas altos grados de pertinencla y relevancla, y la poslbilidad de
determinar en forma colectiva los cursos de acclón que se deben proseguir durante la
eJecuclón de proyectos de I+D colaboratlvos que buscan impactos económicis y soclales.

Dentro de los proyectos de I+D colaborativa con pyMEs más exltosos que
fiteratura, algunas de las temáflcas o problemas que se han abordado, lncluyen:

- Aspectos medioambientales

- Requerimlentos regulatorios

- Refuerzo de la base tecnológica

- Desarrollo de herramientas tecnológlcas

reporta la

La evidencia tamblén sugiere que exlsten factores de éxito o condiclones que pueden
fortalecerse para estimular la producclón de conocimiento, el desarrollo de soluclones (a
partir de la I+D) relevantes para las PyMEs y el potencial de absorclón en las m¡sma!.
Algunos de esos factores de éxito y condlclones son los siguientes:

- El trabajo en red con una partlclpaclón y colaboración activa de las Insfltuclones de
Investigación y PyMEs en cada etapa del proceso.

- La proximidad geográflca, tecnológica y cultural.
- La vinculación e intercambio de conoclmiento científico con Instituclones ExtranJeras,

13 Howells, J-,20t2. The geography of knowledge: never so close but never so far apart. J. Economic
Geography 72 (20L2): 1003-1020pp.
ra Revif fa-Diez, J.,2000. The Importance of Publlc Research Institutes in Innovative Networks-Emplrical
Results from the Metropolitan Innovation Systems Barcelona, Stockholm and Vienna. Eurbpean
Planning Studies, Taylor & Francts Journals, vol. g(4), 451-463pp.
1s Teixeira, A., Santos, P, & Delgado, A., 2013. International Reglonal patterns of R&D Networks
Involving Low Tech SMEs. Journal of technology management & inn-ovation, B(2), 1-20pp. Disponible
en http :// http : //www. sct eto.cllpdfljotm t/v8n2/a rtO 1, póf.



De esta forma, la presente convocatoria busca reunir a PyMEs, Instituclones de Investigación
Naclonales y a Instituclones Extranjeras, para vincularlos a través de un proyecto
partlclpativo y colaborativo de I+D orlentado al desarrollo económico y social de la región.

El propósito de este concurso es apoyar flnancleramente proyectos de Investlgaclón y
desarrollo de alto nivel de excelencla, QU€ a partir de conoclmiento y/o de una solución
disponible a nivel nacional o Internaclonal (línea base; equivalente al menos a TRL 3; ver
Anexo 5), puedan llegar a resultados a nivel de demostración piloto (equlvalente al menos a

TRL 6; ver Anexo 5) relevantes para las PyMEs de la región.

ITI. 1. OBJETIVOS

ilI - 1.1 Objetivo General

Contribuir al desarrollo clentlfico, tecnológlco y de innovación del sector PyME regional,
considerando sus prácticas actuales y sus realidades tecnológicas, culturales y geográflcas,

III - 1,2 Objetivos Específicos

- Fortalecer la acclón de puente de Instltuciones de Investlgación para poner a dlsposlción
de las PyMEs de la región conocimlento científico y tecnológico pertlnente y actuallzado,
dlsponible tanto a nivel nacional como internacional.

- Desarrollar a partir de ese conocimiento una solución a un problema o capitalizar una
oportunidad relevante para las PyMEs.

III .2. POSTULACIóN

Las regiones a las que puede postular la Instltución Beneflclarla son:
- Antofagasta
- Metropolitana de Santlago
- General Libertador Bernardo O'Hlgglns
- Los Ríos

Además, la Instituclón Beneflclarla deberá cumpllr con los sigulentes elementos:

III - 2.1 Requisitos

La Institución Beneficiaria debe:

- Abordar y/o cumplir con los Requerlmlentos Específlcos por Región deflnldos por la
región a la cual postula (disponibles en el Anexo 2b).

- Cumplir con lo señalado en las definiciones establecidas en el Anexo 1-3a, es decir,
ser una entidad públlca y/o prlvada, con personatldad Jurídica, sln flnes de lucro, que
reallce actividades de investlgaclón clentífica y tecnológica ylo de Innovación y que
demuestre experlencia comprobable en dlstlntos tóplcos relaclonados con
Transferencia y Gestión Tecnológica.

lÍl - 2.2 Integrantes del Equipo de Trabafo

Las propuestas deberán contar con un Equlpo de TrabaJo:

a. Conformado por integrantes representantes de las siguientes organizaciones:

Obligatoriamente:

- Instltución Beneficiaria que cumpla con lo señalado en el punto III-2.1.
- Una Instltución Asoclada Extranjera.

- Un mínirno de tres PyMEs, con un claro interés en los potenciales resultados de la
propuesta. La participación de las PyMEs puede ser de forma individual o colectiva
a través de agrupaclones tales como cooperatlvas, asociaclones gremiales u otras
similares. Al menos una de las PyMEs debe estar locallzada en la región a la que
postula.



Opcionalmente:

- Otra Unlversidad o Centro de Investigación Nacional.

- Una Empresa de Mayor Tamaño a la cual las PyMEs participantes estén encadenadas
como proveedoras,

b. Constltuldo por:

- Integrantes que posean la formación académlca, la capacidad científica, las
competencias y la experiencia de trabajo, necesarias para obtener los resultados
comprometidos.

- Un(a) Director(a) Responsable del proyecto con capacldad de dlrección de proyectos
y de grupos rnultldiscipllnarlos, experiencla y vinculacíón lnternaclonal y relaclón
con la línea de investigación.

- Al menos un integrante con experlencia en negocios.

III.3. CARACTERÍSTTCNS DE LAS PROPUESTAS

III - 3.1 Características Generales

Los elementos centrales de una propuesta son los slgulentes:

¡. Activldades de Investlgación y Desarrollo:
La propuesta deberá:

- Enmarcarse en alguna de las temáticas definidas
Requerimlentos Especfficos por Reglón (Anexo 2b).

- Establecer una línea base donde se ldentifique y priorlce el problema, oportunidad o
brecha existente que se abordará (malas prácticas, dificultades de las PyMEs en el
cumplimiento de reglamentaciones, problemas para producir o exportar, mejorar la
productividad, entre otros).

- Presentar, como punto de paftida del proyecto, una soluclón ya existente a nivel
naclonal o internacional que haya sido exitosa en realidades tecnológicas, geográficas
y/o culturales similares o que existan evidenclas de su potencial para serlo. Estas
soluclones deberían corresponder a un TRL equivalente o superior a 3 (ver Anexo 5).

- Luego, a partlr de esa soluclón inlclal y a través de la realización de este proyecto,
deberá proponer un resultado de investigaclón aplicada y de desarrollo de un producto
o servicio nuevo o meJorado, evaluado en condiciones equivalentes, al menos, a un
TRL 6 (ver Anexo 5) y debidamente adaptado a las condiciones tecnológicas, culturales
y/o geográficas locales. Esto debe inclulr un anállsis en la propuesta que dé cuenta de
la viabilidad productiva (u operacional) y comerclal (o soclal) de los resultados, por
ejemplo mediante un estudio preliminar de mercado, de disposiclón a pagar, de
análisis de costos, de tamaño de la operaclón o de otro tlpo que sea pertinenteJ. En la
propuesta también se deberá esbozar un modelo de negoclo iniclal.

- Detallar claramente la metodología de trabajo y las activldades de Investigación y
desarrollo, en partlcular aquellas a desarrollar en las PyMEs, que se requieren para la
adaptación de la solución lniclal y su posterlor adopclón, y que permitirían avanzar
desde la soluclón inicial hasta el resultado o solución comprometlda en el proyecto;
resultados que deben llegar al menos a nivel de demostración plloto (o un TRL
equivalente, al menos, a 6).

Participación de Instltuciones Asocladas ExtranJeras:
Las propuestas presentadas deberán aprovechar las experienclas y capacldades
Internacionates disponlbles en la temátlca, de manera de aumentar su efectivldad y/o
acceder a conocimientos más amplios que el nacional. Para etlo, deberá incorporar ya
sea en la formulaclón, desarrollo y/o transferencla tecnológlca de la propuesta, a
Instituciones Asociadas ExtranJeras, pudiendo ser estas universldades, ernpresas o
centros tecnológicos y/o de investigación extranJeros. Esta particlpación será evaluadai) sobre la base de que aquello que aporten, en térmlnos de conocimientos,
herramientas o capacidades, se provea u obtenga en mejores calidades, costos o plazos
que sln su participación y ii) en térmlnos de la particlpación de sus investlgadores(as),
es declr, las horas/hombre destinadas al proyecto.

para esta convocatoria en los

ll.



ilt.

En general, la participación de investigadores(as) de Instituciones Asocladas Extranjeras
deblera:

- Realizarse durante todas las etapas de la ejecuclón del proyecto.

- Facllitar el acceso a conocimlento de frontera.

- Facilitar la formación y transferencla de capacidades técnlcas a las PyMEs y/o a la
Institución de Investigación. Los mecanismos de transferencia deberán quedar
refleJados en la propuesta.

La partlcipación de las Instituciones Asocladas Extranjeras podrá efectuarse a través
de: aportes al fínanciamlento del proyecto, participación en la ejecución del proyecto,
acciones de cooperación internacional, convenlos científico-tecnológicos, entre otros.
Además, la Institución Beneficiaria podrá contratar en la Institución Asoclada
ExtranJera: expertos internacionales, servlcios en plantas plloto establecldas, análisis
especializados, asesorías, y servicios de comercialización de resultados, entre otros. Los
proyectos deberán especiflcar las responsabllldades, derechos y obligaclones que
adquirirán las dlstlntas partes.

Sin perjuicio del mecanismo de partlclpación de la Institución Asoclada ExtranJera, en
la propuesta deberán señalarse los alcances relaclonados a la Propledad Industrlal a los
que pueda estar ligada esa partlcipación.

Taxonomla, partlcipación y colaboractón activa de las PyMEs en et proyecto;./.q-6EiAl,- l:l '('
Se espera que las PyMEs cuenten con alguna(s) de las slgulentes característlcas: 

{'U f, 
bl

- Organlzaciones pequeñas, nuevos emprendlmlentos o empresas incubadas. \o",^,. ".tt ^/- Organizaciones de sectores productivos tradiclonales. \-Lj-?"
- Organizaclones con baJa capacldad de I+D.
- Proveedores especializados, es declr, organizaclones pequeñas y especiallzadas que

proveen productos o servicios a organlzaciones o empresas de escala intenslva.

En caso de participar una Empresa de Mayor Tamaño, se espera que las PyMEs
partíclpantes en la propuesta, estén encadenadas a esta como proveedoras.

Además se espera que alguna de las empresas participantes de la propuesta realice
activldades de comercio exterlor (princlpalmente exportaclón de bienes, productos o
serviclos).

La participación y colaboración activa de las PyMEs en el proyecto implica que estas
deberán:

- Proveer al proyecto de personal que:

i. participará en la toma de decisiones del proyecto,

ii. participará en la formulaclón de la propuesta y/o en las distintas etapas de la
ejecución del proyecto (gestlón del proyecto, activldades de investigación y
desarrollo, y actividades de valorlzaclón y transferencia tecnológlca).

lli. Aporte con su experlencla en el ámbito de negocios asoclado al proyecto

Proveer al proyecto instalaclones preestablecidas, como campos experimentales,
plantas piloto, u otros simllares, para que se desarrollen activldades de Investlgaclón
y Desarrollo del proyecto y que slruan para testear y valldar los resultados.

Según corresponda, proveer el espacio para Instalar plantas ylo reallzaclón de
ensayos o pruebas plloto.

En general, esta participaclón y colaboraclón activa de las PyMEs en el proyecto deblera
reflejarse, por ejemplo, en que, al menos, el 30o/o del esfuerzo de personas por meses
debería realizarse en actividades dlrectas en las PyMEs.

Capltal humano y transferencla de capacidades:
Los mecanismos de transferencia de capacldades que permltan a las PyMEs
particlpantes la asimilaclón de los nuevos desarrollos deberán:

- Elaborarse sobre la base de casos previos de éxlto en Chile y/o en el mundo, no
obstante que podrán definirse e implementarse nuevas formas de asoclaclón entre los
integrantes de la propuesta, que permltan acceder y/o utilizar de mejor forma las
soluciones o avanzar en su transferencia tecnológica.

iv.



- Contemplar los procedimientos relacionados a la Propledad Industrial de los

resultados, de manera que estos puedan ser transferidos de manera efectiva.

- Considerar cuáles serán las actividades necesarias (o pasos siguientes) para completar
la transferencia tecnológlca, adopción y masificación de la soluclón, en particular

activldades como la formulación y presentación de proyectos a otras agencias del

Estado.

- Contemplar actividades de formaclón de personal de las PyMEs en el uso o adopción

de las soluciones que se obtengan y opcionalmente cursos, talleres o dlfuslón al público

en general. Además deberá considerar la realización de un taller de clerre en la región
donde se expongan los resultados del proyecto.

III - 3.2 ResultadosYlo soluclones esperadas

Los resultados y/o soluciones esperadas son metas a alcanzar dqfante la eJecuclón del
proyecto, que deben llegar al menos a nlvel de demostraclón piloto (o un TRL equlvalente o

superlor a 6) y que deben:

- Entregar valor a tas PyMEs, por ejemplo, meJorando su desempeño y productividad.

- Ser innovaciones de productos, procesos o servicios que generen beneficios
económicos y/o sociales significativos para el territorio, en partlcular para las PyMEs
participantes y, en general, para las PyMEs de la región.

- Diferenciarse claramente de la iniclativa de la cual se originaron o de opclones
alternativas que ya pudieran exlstlr en el ámbito nacional e internaclonal (en relaclón
al estado del arte en la temática del proyecto).

- Contribulr a elevar el conocimiento, las capacldades y el nlvel de los recursos humanos
que partlclpan de la propuesta y, en partlcular, de las PyMEs participantes,

Toda la productividad asociada a los proyectos flnanclados, tal como publlcaclones, artÍculos,
libros, capítulos, patentes, ponenclas, u otros, deberá contener los reconocimientos a

CONICYT y al Gobierno Reglonal respectivo, en caso que corresponda.

Además, en las publícaciones, productos y actividades que se desarrollen en el marco de
este proyecto, deberá ser Incorporado el código del proyecto, el logo instituclonal de
CONICYT y del Goblerno Reglonal que corresponda, si procede y deberán incluirse las frases:
"Programa Regional de CONICYT" y "Esta Inlclatlva es financiada con recursos de la provisiffi
FIC", señalando luego al Gobierno Regional respectlvo, sl corresponde.

III. 3.3 Duración

Las actividades, metas y objetivos prevlstos en el respectivo proyecto serán cumplidos en el
plazo de eJecución de hasta 24 (vetntlcuatro) meses como máximo, a contar de la fecha en
que se encuentre totalmente tramitada la resoluclón que aprueba el Convenio. Sln perjuicio
de lo anterlor, el respectivo convenio tendrá una vlgencla de 90 días adicionales al plazo de
eJecución del proyecto para trámites administrativos.

Si durante la ejecución del Proyecto, éste se paralizare o retrasare por alguna causal
fundada, que a juicio del Programa Regional de CONICYT amerite que los plazos de ejecución
del mlsmo sean modificados, éstos se prorrogarán de común acuerdo entre las partes, la

extenslón de plazo deberá ser aprobada por el respectivo acto admlnlstrativo, con la

consecuente extensión de las garantías por el perlodo respectivo. El plazo de ejecución se

ampllará por el mismo período en que el proyecto estuvo parallzado o se haya retrasado, sin
transferir recursos adicionales.

III - 3.4 Flnanclamlento

El proyecto adjudicado recibtrá financiamiento de CONICYT por un monto máximo de

$100.000.000,- (clen millones de pesos), el que debe ser destlnado a financiar
excluslvamente ítems definidos en el proyecto.

Los recursos que asigne CONICYT podrán estar destinados a financiar los slgulentes ítems
de financiamlento:
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I

Personal

a.Gastos 6n
persona¡
(Honorarlos y
remuneraclones)

Incentlvos por
Productlvldad o
Gestlón

c. Gastos
Operaclonales

d. Pe¡fecclonamiento I

Capacltación y 
I

Actuallzación I

En este ítem se declaran pagos a personas naturales chilenas,
extranjeras residentes o extranjeras sin residencia contratadas
para la ejecuclón de este proyecto (luego de ser aprobado), por
parte de la Institución Beneficlaria. No se considerará en este
ítem al personal de la Instituclón Beneflciaria o de las otras
Instituc¡ones Participantes que esté contratado previo a la
reallzación del proyecto, quienes sólo tendrán la opción de recibir
Incentivos por productivldad o gestión.

Las tarlfas máximas horarias y rango de dedicaclón del(la)
Director(a) Responsable, del(la) Dlrector(a) Alterno(a) Vlo
Investigadores(as) del proyecto deberán adecuarse a los valores
Indlcados en la tabla siguiente:

Honorarlos Valor Dedlcaclón Monto Mensual
máxlmo
por llora

f ln ilá¡ llln tlár

D¡rector(a) ..i,.100 20% 500/6 $0 $r.lgt.lqgResponsable a L'

Dlrecto(a) jlo.ogo zooto 50yo $ 0 g 910.000
Alterno(a)

Investlgador(a) ga.¡oo ovo 10oo¿ $0 g1.510.600
PhD ?!

Investlgador(a) $o,soo ooto 100% g0 g1.r83.0oo

Dlsponibles para integrantes del Equipo de Trabajo que dediquen
tlempo de su Jornada laboral al proyecto y que estén
previamente contratados(as) por alguna de las Instituciones
Particlpantes. Sfn perjuiclo de lo anterior, no están habllltados
para reciblr estos incentivos, aquellos integrantes del Equlpo de
TrabaJo previamente contratados(as) por alguna de las |..yM.Es.
oarticloantes o oor la Institución-fxlr'antera. esta fnforÍiiácfóñlparticlpantes o por la Institución ExtranJera. Esta lnfgfficfóhl
deberá ser proporclonada en una nómina siguiendo e1-;formato
que será entregado por CONICYT para ese fln.

El monto de lncentivo individual debe
máxlmo al 25o/o de la renta bruta percibida en la i

durante la revisión de la rendición de gastos del proyecto, se
verfflca que se supera el porcentaJe de incentivo señalado, se
solicitará el reintegro de los recursos excedidos.

Es responsabllidad del(la) Director(a) Responsable del proyecto,
que las horas dedicadas al proyecto por personal permanente de
la tnstituclón Beneflclaria, incluyendo entre ellos al(la) mismo(a)
Dlrector(a) Responsable del proyecto, sean compatibles con la
dedicaclón de tlempo establecida por los contratos que el
personal tenga con la Instltuclón Beneficiaria y con los
compromisos horarlos establec¡dos

--f ine"ns-l-e{o--s--99-n-f-ord9's"púhllsss,

en otros proyectos

La suma del monto sotlcitado para los sub ltems a. y b., no podrá supera, a I

40o/o del monto total sollcltado a CONICYT. No obstante, se podrá aumentar este I

._polcgnteje cgn apgd9g_d9jggJn-stitucp¡gg*P.¿$jglpeltes_. .* , ____.._*_-- |

En este ítem se declaran gastos de locomoción, gastos en
movillzaclón, combustlble, garantía y otras partldas de gastos
generales del proyecto reallzados por el Equlpo de TrabaJo. Puede
considerarse la contratación de personas jurídlcas para la
realización de servlclos requerldos por el proyecto, que no estén
incorporados en otros ítems de gastos. Como prlncipio ordenador,
debe subcontratarse aquello que se puede obtener en meJores
calidades, costos o plazos que los reallzados en forma propia,
pero en ningún caso se subcontratarán los aspectos clave del

--p!'-9_y-_qgt!.,,.

Este ítem cubre los gastos de capacltacíón del personal
contratado por la Instituclón Beneflclaria, siempre y cuando la



Subltam Déscrlpcióh

Sofhruare

Flnanclable

PasaJes
gastos
estadla

Equlpamiento

Gastos de
administració
n superior -
Overhead

f. Material
Funglble

g. Propiedad
¡nt€leÉtual,
Publicaclones
Semlnarlos

Para blenes que se consumen con el uso y funcionarniento del I

proyecto reallzados por el Equipo de Trabajo, tales como: I

materiales de oficlna y de laboratorio, que sean necesarios para I

v
de

Gastos por concepto de publlcaciones (se consideran los gastos
refacionados con diseñ0, edlcfón e impresión, entre otros).
También se consideran los avisos, seminarios, talleres y eventos
relacionados con el proyecto. También los gastos derivados de ta
obtención de derechos sobre la propledad intelectual e Industrial,
nacional e internaclonal, los cuales quedarán a nombre de la
Instituctón Beneficiarla. El presupuesto deberá considerar los
recursos necesarios para la reallzación del taller de cierre del

"..p_t9y-e-_ctldi¡C.e*gF_gp_q¡qqn_s_U.g.t"qgg jfedgg:____

Pasajes y vláticos solo para los(as) investigadores(as)
integrantes del Equlpo de Trabajo del proyecto, en el desempeño
de activldades necesarias para el éxito de éste y con el objetivo
de mejorar las habilidades excluslvamente para el trabajo y tema
del proyecto. Los vlajes deberán estar claramente justificados en

l. Equlpos

t¡"e"s-lgdp,N_e-S.ep__e-¡¡1 j!g"lp".qqmp_t"p_d_g_yghf cutos.

En este ftem se declaran solo equlpos especfficamente necesarios
para el desarrollo del proyecto y comprados con cargo a este.
lncluye los gastos de lnstalaclón y mantención durante la
operaclón del proyecto, compra de partes, accesorios y/o
componentes no funglbles, gastos de internación y desaduanaje,

Gastos efectuados por la Institución Beneficiaria destinados a
fortalecer las capacldades instituclonales necesarlas para
asegurar el desarrollo y ejecución del proyecto. No podrán
exceder el 5o/o del monto total solicitado a CONICYT por el
proyecto (suma de íterns "Gastos en personal,, hasta ,,Equipos,,).

Los proyectos presentados por Instituclones Beneficiarias de la
Reglón de Antofagasta, zona extrema del pafs, podrán considerar
hasta un 8,39o del monto total solicitado a CONICYT (suma de
ítems "Gastos en personal" hasta ..Equipos,,). En ningúñ caso un
proyecto podrá superar el monto máxlmo a solicltar a CONICyT,

¡. Gastos de
admlnlstraclón

superlor

__cof¡gpond¡eAte a $100.00Q cien mi|tones dS_

Para todos los ítems señalados, se deben apticar los procedimlentos referenclales contenidos
en el "MANUAL PARA LA DECLAMCIÓN DE GASTos y RENDIcIóru oe cuENTAS pARA EL II
CONCURSO DE ACCIÓN REGIONAL PAnR EL DESARRoLLo TERRIToRIAL MEDIANTE
PROYECTOS DE I+D COLABOMTIVA CON PYMES", que es parte integrante de los
documentos de postulaclón a esta convocator¡a,

Adicionalrnente, se deberán tener en consideraclón los aspectos señalados en el punto I-2.

IfI - 3.5 Aportes de otras Instltuclones parilclpantes

La Institución Beneficiaria deberá incluir en su propuesta otras fuentes de aportes
pecunlarios ylo no pecuniarlos (valorlzados) de financlamlento del proyecto, provenientes
de las PyMEs y/o empresas de mayor tamaño ylo de la(s) 

'demás 
insgtución(es)

Partlcipante(s). Deberá consignarse el detalle, tanto de los apóÉes pecunlarios como no
pecuniarlos (valorizados), los que deberán respaldarse a través de cartas de compromiso
(utilizando los formatos provistos por CONICW), y rem¡tirse adJuntas a la propuesta.

En particular el aporte de las PyMEs y/o empresas de mayor tamaño, ya sea pecuniario y/o
no pecuniarlo, no podrá ser menor 0l 3olo del monto solicitado a CONICyT. De todas formasse valorará positivamente la cuantía de los aportes pecunlarlos que puedan ser
comprometidos para el proyecto.



III.4. PROCESO DE EVALUACIóN

III - 4.1 Condiciones de Admislbllidad

Las propuestas deberán cumplir con:

- lo señalado en los Requerimientos Específicos por Región según el Anexo 2b, y

- lo indicado en los puntos I-4.L,III-2.1, III-2.Z,III-3,3, III-3.4 y III-3,5

ÍIl - 4.2 Evaluaclón

La evaluación se llevará a cabo de acuerdo a lo señalado en el punto l-4,2.2. Es declr,
mediante un proceso que consta de tres etapas suceslvas de evaluaclón: Evaluación Técnica
(ET), Evaluación Estratégica Reglonal (EER) y Evaluación del Comité Regional de proyectos
(CREP) que darán como resultado la califlcacrón Final de cada propuesta:

I

I c"liflcaclón Final (cF) = (ET x 0,60) + (EER x o,2o) + (cREp x o,2o)

III - 4.2.1 Evaluación Técnica (ET) (50o/o)

Los siguientes son los criterios técnlcos y ponderactones que utilizarán los(as) expertos(as)
externos(as), selecclonados(as) por el Programa Reglonal, para reallzar sui evaluaclones: 

-

Dimensiones y Criterio de Evaluación Técnica

Dlmensión: Mérito Científlco - Tecnológico
Se evaluará y callficará el proyecto en cuanto a:

- La relevancia del problema u oportunidad ldenilficados y cuán clara
resulta la necesldad de realizar el proyecto (10olo).

- La calidad de la información presentada, de ta línea base establecida y
de la revisión del estado del arte en térrninos de su fundamentactón,
utlllzando fuentes de datos confiables y verificables (10o/o).

- El nlvel de validación de la solución Inlclal presentada en la propuesta
como punto de partida, en realidades tecnológicas, geográficas ylo
cufturales similares, su dlsponlbilidad de uso (aspectoJ relacionadol a
propiedad Industrial) y su estado de avance en relación a un nlvel de
madurez de la tecnología homologable a un TRL equivalente o superior
a 3, según Anexo 5 (10o/o).

- La calidad de la metodologla (acflvldades de investigación y desarrollo)
necesarlas para lograr, a parUr de la soluclón Inicial selecclonada, ei
resultado del proyecto (l0o/o),

- El nivel de valldación y especificación del resultado que se logrará en
el proyecto y cómo estos cumpren con los atributos señaladós en el
punto III-3.2. se espera que este resultado tenga un ntvel de madurez
de la tecnología equivalente, al rnenos, a un TRL 6, obtenldo a partir
de la solución inicial seleccionada, según Anexo 5. Tamblén se evjluará
la viabilldad productiva (u operacional) y comercial (o social) con que
contarían esos resultados en etapas posterlores al término deiproyelto

.___.(1"gzd,

Dimensión: Capacidades y Gestión
Se evaluará y calificará el proyecto en cuanto a:

- La pertinencia de la intervención de las instituclones participantes
(naclonales e fnternacionales), en parflcular de las pyMEs (5olo).

- Que el Equipo de Trabajo propuesto posea la formaclón académica, la
capacidad científica, las competenclas y la experiencia de trabajo en
investigación aplicada, necesarias para obtener los resullados
com prom etidos ( 1 5olo ).

i3

:. En cuanto__al Pfq!:!*{e_Ir-ebg entre este



Dimensiones y Griterio de Evaluaclón Técnica

. la metodología; en térmlnos de alcanzar los resultados
comprometidos en el plazo de ejecución declarado (5olo),

, el presupuesto; y la clarldad y pertlnencla en la aslgnaclón de

_ recqlsos (!!6)_,

Dlmensión: fmpacto potencial

Se evaluará y callficará el proyecto en cuanto a:

- El aporte del proyecto al desarrollo económlco y social considerando
los resultados o soluciones esperadas y el mercado o públlco objetlvo
al que está(n) orientado(as) (10o/o).

- La calidad del modelo de negoclo y en particular de la estrategia de
transferencia tecnológica (prop¡edad Intelectual, entre otros),
incluyendo el posible encadenamlento futuro con fondos que permltan
la implementación productlva de los resultados del proyecto (5olo).

- El aporte del proyecto a la generación ylo al fortalecimlento de
capacidades en las PyMEs participantes, que se traduzcan en la
instalación de competencias permanentes, formaclón o capacitaclón de

"_., "___c-9pl!-el h"snneng, g¡_tje"_o_tg_s_[erm¡--s__(5_%)",-."...".-..-_.--._.-_

l\l - 4.2.2 Evaluación Estratéglca Reglonal (EER) (2oolo)

Los criterios que utllizará el(la) representante reglonal de cada una de las regiones que son
parte de esta convocatoria son descrltos en el punto l-4.2.

El(la) representante regional conslderará esos crlterios en relación
Específicos por Región establecidos en el Anexo 2b.

a los Requerlmlentos

IlI. - 4.2.3 Evaluación del Comlté Regional de Proyectos (CREP) (2oolo)

Los criterios que utilizará el CREP son descritos en el punto L-4.2.

III - 4.3 Selección de Proyectos

Luego del proceso de evaluaclón se reallzará la selección de proyectos de acuerdo
procedlmiento descrito en el punto I-4.2.3 y, posterlormente, CONICYT efectuará
adludicación y flrma de convenios de acuerdo a lo señalado en el punto I-5.

III - 5. SEGUIMIENTO Y CONTROL

ilI - 5.1 Informes a presentar

CONICYT podrá sollcitar al (a la) Dlrector(a) Responsable del proyecto la reallzación de una
presentaclón de avance y/o final del mismo, en cualquler momento durante la ejecución del
proyecto.

Adiclonalmente, la Institución Beneficiarla deberá entregar los siguientes informes:

a. Informe de Avance Técnico l:
Al sexto mes de eJecución técnlca del proyecto, a más tardar, el que deberá dar cuenta
de los resultados obtenldos hasta el quinto mes de ejecuclón y del nlvel de cumplimiento
del plan de trabajo.

b. Informe de Avance Técnlco 2:
Al decimoqulnto mes de ejecución técnica del proyecto, el que deberá dar cuenta de los
resultados obtenldos hasta el decimocuarto mes de ejecución y del nivetde cumpllmiento
del plan de trabaJo.

c. fnforme Flnal Técnlcol
Una vez transcurrido un mes desde la total eJecución del proyecto, el que deberá dar
cuenta de los resultados y productos esperados finales.

d. Informes Financieros:

I_l
2Oolo

al
la



Las declaraciones de gastos deben ser enviadas en forma mensual por las Instltuciones
Beneflclarias Públlcas y para las Instituciones Beneficiarlas Privadas deberán rendlr cada
6 meses, enviando la documentación en plazo máxlmo de 30 días después de finalizado
cada período. Ver detalles en "MANUAL PARA LA DECT-ARACIÓN DE GASToS y
RENDICION DE CUENTAS PARA EL II CONCURSO DE ACCIóN REGIoNAL PARA EL
DESARROLLO TERRITORIAL MEDIANTE PROYECTOS DE I+D COIáBORATIVA CON
PYMES",

Los aportes de otras instituciones (Instltuciones Participantes, lncluyendo PyMEs),
pecuniarios y no pecuniarios valorizados, deben ser rendldos según to planlficado en el
proyecto aprobado.

Los cambios técnicos y/o presupuestarios asoctados a la ejecución del proyecto deberán ser
sollcltados a través del procedirniento Indlcado en el punto I-6.2.

III . 6. FORMA DE PAGO

Los recursos adjudicados serán transferidos en una o dos cuotas según la dlsponlbllidad
presupuestaria de CONICYT.

- El primer desembolso se realizará una vez totalrnente tramitado el acto admlnlstrativo
que apruebe el Convenio respectlvo entre CONICYT y la Institución Beneflclaria
adjudlcada y prevlo otorgamÍento a CONICYT de una boleta de garantía pagadera a la
vista, vale vista bancarlo endosable o póliza de seguro de eJecuclón inmedlata que dé
resguardo de los recursos públicos entregados y prevla presentaclón de la cuenta
corriente exclusiva o un centro de costo -asociado a la cuenta bancaria, solo sl es una
instituclón pública- para la gesflón financlera de los recursos.

En caso de haber un segundo desembolso, este será transferido una vez aprobada la
primera Rendición de Cuentas según el procedimlento mencionado en el "MANUAL PARA
LA DECLARACIÓN DE GAsros v neruoicróru oe cuENTAS pARR EL rr coNcuRso DE
ACCIóN REGIONAL PARA EL DESARRoLLo TERRIToRIAL MEDIANTE PRoYEcToS
I+D COLABOMTIVA CON PYMES".

TTI. 7. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS

En toda la productlvidad asoclada a los proyectos financiados, como por eJemplo:
publicaciones, artículos, libros, capítulos de libros, patentes, ponencias, u otros, la
Institución Beneficlarla deberá menclonar expresamente a CONICYT y al Gobierno Regiónal
respectlvo cuando corresponda, como fuente de financlamlento del proyecto. Lo anterior a
través de la frase "Esta lniciativa es flnanclada con recursos de la provlslón Fondo de
Innovación para la Competltlvldad de la Región de...", señalando luego al Goblerno Regional
respectivo y a CONICYT.

Asimismo, deberá incluir sus logos oficlales en todo evento públlco de difuslón o en toda
divulgación a través de medlos de comunlcaclón.

III - 8. FECHA Y SITIO DE POSTUTACIóN DE PROPUESTAS

La convocatorla será publicada en un dlario de clrcutación naclon al y/o en un dlario de
circulación regional, solo en las regíones en que se hayan asignado recuiios para la presente
convocatoria desde el Fondo de Innovaclón para ta Compefltivldad Regional. En dicha
publicaclón se informará la fecha de apertura y fecha de cieire de la postuiaclón, norUr" v
antecedentes del concurso.

Los documentos correspondientes a Bases, formularlos, convenlo, Manual para La
Declaración de Gastos y Rendlclón de Cuentas de esta convocatoria estarán disponlbles en
el sitio Web de CONICYT www.conicyt.cl.

Se aceptarán únicamente postulaclones en línea, las que se deberán Ingresar al slgulente
link spl.conicyt.c!.

$>
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Sección IV ANEXOS

Anexo 1: Definiclones

1. Definiciones Transversales

a. Propuesta: se entenderá por propuesta al documento (suma de formularios más anexos
y cartas de compromisos) medlante el cual se realiza la postulación a la presente
convocatoria, el que se postulará en formato digltal a CONICYT.

b. Proyecto: se entenderá por proyecto a la "Propuesta" que resulte adjudicada en el
marco de la presente convocatoria.

c. Programa Regional de Investigaclón Científica V Tecnológica (Prograrna
Regional): Es el Programa de CONICYT cuyo objetivo principal es expandir y
descentrallzar desde una perspectlva geográfica e instltuclonal, la distribución de
recursos humanos, financieros y materlales para la Investlgación y desarrollo en

regiones.

d. Director del Programa Regional de CONICYT: Es la autorldad unipersonal designada
por CONICYT, facultada para ejercer las funciones y atribuclones expresamente
señaladas en las presentes bases. El Dlrector estará estrictamente supeditado a las
instrucciones superiores que emanen de CONICYT y será el enlace operativo entre dlcho
programa y cada Instituclón Beneficiarla adJudlcada.

e. Centro Regional de Desarrollo Cientlfico y Tecnológico, en adelante Centro
Regional: Centro Regional, creado por el Programa Regional de CONICYT medlante el
respectivo concurso de creaclón, que se encuentra vigente ya sea en etapa de creación,
continuidad, apoyo a la contlnuidad o fortalecimiento a la continuidad.

Sl el Centro Regional actuara como Instltución Beneficiarla ante CONICYT, este deberá
estar constituido corno persona Jurídica. Sln embargo, si éste no se ha constituido como
entidad Jurídica independlente, podrá asumlr esta función la Institución Responsable
Reemplazante, en las mismas condiciones establecidas en los convenios de creaclón o
contlnuldad de los Centros Regionales con CONICYT. S¡ el Centro Regional se constituye
legalmente durante la lmplementación del proyecto de fortalecimiento, la Instltuclón
Responsable Reemplazante se obllga a hacer entrega documental y materlal de
los recursos, blenes, derechos y obllgaciones que hublere recibido o adqulrido en
Proyecto.

f. Conselo Asesor del Programa Reglonal de CONICYT: Es un cuerpo
regulado medlante Resoluclón Exenta de CONICYT No 5137 de 26 de octubre de2QL2y
sus posteriores modiflcaciones, Integrado por expertos, designados por CONICYT y cuya
misión es colaborar en la conducción estratégica del Programa en lo relativo al
mejoramiento de las capacldades reglonales en materla de ciencia, tecnología e

Innovación; proponer medldas para la apllcaclón, por el Programa Regional de las
políticas generales y específlcas de desarrollo científico y tecnológlco que deflna
CONICYT; recomendar los crlter¡os y procedlmientos de evaluaclón, reformulación,
suspensión y de evaluación de sus resultados; proponer a CONICYT los proyectos que
se financiarán con fondos del Programa Reglonal, los montos y condiciones pertinentes
y asesorar a CONICYT, tratándose de Interpretar el sentido y alcance de las bases de la
convocatoria, en caso de dudas y confllctos que se susclten sobre su ejecución o
aplicación.

g. Comité Regional de Proyectos (CREP): Cuerpo colegiado, conformado por expertos
de alta calificaclón técnica en los ámbitos clentífico, tecnológico y de emprendimiento,
que tlene como objetivo potenciar el enfoque reglonal en los procesos de evaluación,
segulmiento y control de proyectos de interés regional. Constituye un órgano
colaborador del ConseJo Asesor del Programa Regional y de la Dlrecclón del Programa
Reglonal, que realizará una labor de acompañamiento y apoyo en el proceso de
operación de recursos velando por la pertlnencia y calldad de los proyectos en relación
al desarrollo reglonal. Adernás apoyará la labor de seguimiento y control de los proyectos
adJudlcados.

h. Representante Regional: deslgnado(a) por el(la) Intendente(a), actuará en calidad de
representante de la reglón. Entre sus funciones estará realizar la "Evaluación Estratégica
Regional", que se especlfica en el punto I- 4.2.2 de las presentes bases.
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